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—La falsedad del dilema 
moral es tal que, mientras 
que la sociedad capitalista 

y las grandes potencias pretenden hacer 
caso omiso de su responsabilidad en la 
emergencia del fascismo, diciendo que “no 
debería haber ocurrido”, su sociedad actual 
y la dominación capitalista son producto 
de aquello que “no debería haber ocurrido”, 
pues el fascismo no era sino la vanguardia 
burguesa organizada que, mediante la 
guerra y el autoritarismo, pretendía erigir 
un nuevo orden mundial, esto es, un nuevo 
sujeto de dominación, una nueva forma 
política para la burguesía, de la única 
manera en la que puede abrirse paso la 
unidad de clase de la burguesía y de todo 
su sistema, esto es, mediante la violencia
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El dilema moral 
capitalista

Toda violencia que pueda acontecer en la socie-
dad actual es única y exclusivamente responsabili-
dad de esa sociedad y de quienes la sustentan. La 
labor del oprimido es liberarse, y los medios le son 
impuestos. Renunciar a los mismos por una especie 
de dilema moral es renunciar a la libertad, pues esos 
medios no son simples accidentes contingentes de 
los que podríamos librarnos, sino que expresiones 
objetivas de unas relaciones sociales y medios de 
manifestación históricos de las mismas. Tal es así 
que, el dilema que plantea la cuestión de si debié-
ramos estar a favor o no de la violencia o de otras 
tantas formas de manifestación de la lucha de clases 
es falso por principio, pues tergiversa y desdibuja la 
historia y, por lo tanto, es parte del sistema moral 
del enemigo.

Es un dilema moral que aparece en muchas oca-
siones asociado a la valoración de acontecimientos 
pasados. Y es tan absurdo que se plantea cuestiones 
como si un hecho ya acontecido debiera o no haber 
ocurrido –esto lo hemos visto, por ejemplo, cuan-
do la izquierda abertzale y militantes de ETA han 
hecho autocrítica diciendo que “nunca debió haber 
ocurrido”–, cuando la realidad es que ha ocurrido, y 
ha ocurrido por algo.

A eso hay que añadir, además, que el dilema mo-
ral suele ir asociado a un revisionismo histórico ba-
sado en una actualidad que ha perdido el fervor de 
los acontecimientos pasados; un fervor que, tal y co-
mo sucede generalmente en todo proceso de lucha y 
en las revoluciones, representaba, pero no sustituía, 
la racionalidad política y la dirección consciente del 
movimiento. Sin embargo, la derrota de todo un ciclo 
de lucha disuelve el fundamento del fervor revolu-
cionario, que es la racionalidad política, y deshace 
su conexión histórica –la del fervor revolucionario y 
la racionalidad política–, cayendo en el derrotismo 

Editorial

El dilema que plantea la 
cuestión de si debiéramos 
estar a favor o no de la 
violencia o de otras tantas 
formas de manifestación de 
la lucha de clases es falso por 
principio, pues tergiversa 
y desdibuja la historia y, 
por lo tanto, es parte del 
sistema moral del enemigo
y en la derrota política. Hasta el punto de cuestionar 
el uso de la violencia y, con ello, el derecho del opri-
mido a luchar por su liberación.

Sin embargo, ese dilema moral no está relaciona-
do únicamente con los hechos del pasado. Responde, 
también, a hechos presentes que no deberían estar 
pasando. Hechos que, como no deberían estar pa-
sando, suceden por una extraña irracionalidad, por 
algún fenómeno que no corresponde a esta realidad 
y mucho menos al sistema capitalista. Así, al igual 
que los campos de concentración fascistas y nazis 
del siglo pasado, que “jamás tendrían que haber su-
cedido”, en la actualidad las potencias capitalistas 
construyen campos de exterminio que “pertenecen 
a otro tiempo”. El dilema, en este caso, es profun-
damente contradictorio, pues aquello que no debe-
ría haber pasado, si pertenece a otro tiempo, será 
porque en aquel tiempo tenía que haber pasado, era 
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inevitable. Hasta llegar al punto de que, si sucedió 
porque tenía que haber pasado, está sucediendo por-
que tiene que pasar.

En el número anterior de Arteka vimos una ex-
presión similar de este dilema moral. Parecía que la 
emergencia del fascismo en el siglo pasado era ajena 
a la sociedad liberal capitalista; incluso el propio fas-
cismo, en primer momento, se presentó a sí mismo 
como anticapitalista. Y aunque eso hubiera sido así, 
cosa imposible, por cierto, nada de la acontecido en 
nombre del anticapitalismo hubiera sido ajeno a la 
responsabilidad de la sociedad capitalista y de sus 
defensores, como tampoco lo es la violencia revolu-
cionaria, cuyas consecuencias la burguesía pretende 
imputar a la mala voluntad de los oprimidos.

La falsedad del dilema moral es tal que, mientras 
que la sociedad capitalista y las grandes potencias 
pretenden hacer caso omiso de su responsabilidad 
en la emergencia del fascismo, diciendo que “no de-
bería haber ocurrido”, su sociedad actual y la domi-
nación capitalista son producto de aquello que “no 
debería haber ocurrido”, pues el fascismo no era sino 

El exterminio de los judíos, largamente oprimidos por 
las potencias europeas y expulsados de sus estados, 
y el exterminio de los cuadros comunistas, llevados 
a cabo por el fascismo y el nazismo, son, sin lugar 
a dudas, la consumación del programa de toda la 

burguesía, la expresión consumada de sus intereses

La derrota de todo un ciclo de 
lucha disuelve el fundamento 

del fervor revolucionario, 
que es la racionalidad 

política, y deshace su 
conexión histórica –la del 

fervor revolucionario y 
la racionalidad política–, 
cayendo en el derrotismo 

y en la derrota política

la vanguardia burguesa organizada que, mediante la 
guerra y el autoritarismo, pretendía erigir un nuevo 
orden mundial, esto es, un nuevo sujeto de domi-
nación, una nueva forma política para la burguesía, 
de la única manera en la que puede abrirse paso la 
unidad de clase de la burguesía y de todo su sistema, 
esto es, mediante la violencia.

Así, el exterminio de los judíos, largamente opri-
midos por las potencias europeas y expulsados de 
sus estados, y el exterminio de los cuadros comu-
nistas, llevados a cabo por el fascismo y el nazismo, 
son, sin lugar a dudas, la consumación del programa 
de toda la burguesía, la expresión consumada de sus 
intereses, a pesar de que ahora, todas las potencias 
capitalista, hablen del pasado con cinismo, rehuyen-
do de sus responsabilidades y de la responsabilidad 
de este sistema criminal, base de la dominación bur-
guesa, en el exterminio de millones de seres huma-
nos, pobres, proletarios… en guerras, contrarrevolu-
ciones y campos de concentración.

Nada de eso puede ser ocultado con las supuestas 
muertes causadas por el comunismo y, por supuesto, 
ninguna víctima de la revolución es responsabilidad 
de los revolucionarios. Tampoco los campos de con-
centración, que analizamos en el presente número, 
son ajenos al sistema capitalista, sino que intrínse-
cos a su lógica de dominación y necesarios para la 
misma; incluso aquellos que han sido imputados 
al comunismo. Pues no hablamos de una sociedad 
que surge de sus propios fundamentos y se ha de-
sarrollado, sino que, como ya adelantara Marx, de 
una sociedad que surge de los cimientos de otra y 
que, por un periodo determinado, sufre de sus mis-
mas dolencias y, en muchos casos, requiere de sus 
mismas soluciones y respuestas. No puede decir lo 
mismo una sociedad capitalista y una clase burgue-
sa que hoy, incluso después de su transitoria pero 
largamente celebrada victoria, sigue requiriendo 
de campos de concentración y del exterminio co-
mo herramienta de supervivencia a la que recurrir 
constantemente..
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DE MARIEL A 
CARABANCHEL: 
CONCENTRACIÓN, 
COLONIALISMO Y 
FASCISMO EN EL 
ESTADO ESPAÑOL
Texto — M. García

COLABORACIÓN
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COLABORACIÓN — De Mariel a Carabanchel: concentración, colonialismo y fascismo en el Estado español 

ESTADO Y FASCISMO

La concepción apologética del fascismo 
propia de la burguesía lo concibe como 
un régimen excepcional tanto lógica 
como históricamente, con el nazismo 
y el Holocausto como paradigmas del 

mismo, evidencias de su singularidad. Sin embar-
go, un análisis riguroso de esta forma política debe 
tomar como objeto su desarrollo histórico concreto 
y no un conjunto de rasgos abstraídos en una forma 
ideal (que por ejemplo dejarían fuera de esta cate-
goría a la dictadura franquista), como en numero-
sas ocasiones hace la ciencia política o la historia, 
de forma servil a los intereses de la burguesía. El 
Estado en sus diversas formas, en tanto órgano de 
dominio de clase –atendiendo a la fórmula de Marx 
y Lenin–, despliega un enorme abanico de recursos 
y estrategias para el disciplinamiento y la regula-
ción de la fuerza de trabajo. Esta tendencia central 
del Estado burgués a la distribución, clasificación 
y dominación se concreta en toda su crudeza en la 
forma política fascista. En este sentido, la genealo-
gía del procesamiento en masa, la concentración de 
población y el exterminio remite indudablemente a 
las formas de dominación colonial. Asimismo, evi-
dencia cómo el fascismo es una forma de Estado 
ante todo contrarrevolucionaria y antiproletaria, 
una forma necesaria y no excepcional en el con-
texto en que las fuerzas revolucionarias se mues-
tran incapaces de tomar efectivamente el poder 
y el orden liberal es insuficiente para sostener la 
acumulación. El fascismo no es sino el proyecto de 
recomposición del orden y la concertación de clases 
a través de una vía explícitamente radical, basada 
en la palingenesia nacional y la violencia masiva 
más cruda.

VIGILAR, CASTIGAR Y EXTERMINAR:  
LAS RAÍCES COLONIALES DEL FASCISMO 
EUROPEO

Así, tras la Gran Guerra y la expansión de la 
crisis revolucionaria abierta en Rusia en 1917, la 
clase obrera global, como mera portadora de fuerza 
de trabajo, debía ser sometida en el centro impe-
rialista tal y como lo habían sido las poblaciones 
no europeas en su proceso de integración en las 
relaciones sociales capitalistas. “La guerra al so-
cialismo” –en palabras del propio Mussolini en la 
fundación de los Fasci Italiani di Combatimento– se 
constituyó como eje estratégico del fascismo ita-
liano ya en los años 20. La destrucción del movi-
miento obrero y el hundimiento de las condiciones 
de vida de los trabajadores fueron rasgos funda-

mentales del fascismo desde un primer momento. 
El camino al poder, a su ejercicio, era el camino al 
derecho a gobernar de forma total sobre las clases 
inferiores. Esta “inferioridad” solo podía ser cons-
truida gracias al repertorio conceptual que ofre-
cían categorías como raza, comunidad nacional, ci-
vilización, pureza o higiene y las tácticas militares 
y de regulación social puestas a disposición de las 
políticas de represión y exterminio en la metró-
poli. El proyecto de “modernidad alternativa” (en 
palabras de Robert Paxton) basado en los avances 
de la industria y la racionalidad científica se ha-
bía puesto a punto en las colonias. Basta consta-
tar el uso de armas químicas contra la población 
civil en el Rif realizado por el ejército español en 
la década de 1920, en Abisinia por parte de Italia 
en 1935 o la concentración y el genocidio de más 
de la mitad de la población herero y nama en Na-
mibia (África del Sudoeste alemana) entre 1904 y 
1907 –convenientemente escondido en el relato 
histórico alemán tras la singularidad mistificada 
del Holocausto–. Llegado el momento de crisis bé-
lica y revolucionaria de la segunda década del siglo 
XX, la vía para la gestión de la fuerza de trabajo 
pasaba del exterior al interior europeo. La comu-
nidad de productores nacionales debía imponerse 
sobre unas clases proletarias descontroladas y sus 
organizaciones “cosmopolitas”: el “judeobolchevi-
que” o el “comunista judeomasónico”, entre otras 
categorías, se convirtieron en manchas que debían 

El fascismo es una forma 
de Estado ante todo 
contrarrevolucionaria y 
antiproletaria, una forma 
necesaria y no excepcional 
en el contexto en que las 
fuerzas revolucionarias se 
muestran incapaces de tomar 
efectivamente el poder y el 
orden liberal es insuficiente 
para sostener la acumulación
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ser clasificadas, segregadas, disciplinadas y, en úl-
tima instancia, exterminadas, como lo habían sido 
el “bárbaro” o el “negro salvaje”. En este proceso, el 
sujeto dobletemente libre y desposeído propio de la 
forma social burguesa es afirmado y negado, con-
vertido en objeto completamente deshumanizado 
y sometido sobre el que recae todo el ejercicio del 
poder estatal. 

Este hilo rojo tendido entre 1890 y 1940 alcanzó 
su máxima expresión en la campaña alemana en el 
Frente Oriental: la destrucción de la URSS, la colo-
nización de Europa Central y Oriental (entendida 
como lebensraum de la comunidad nacional y racial 
alemana) y el exterminio de los judíos se convir-
tieron en objetivos indisolubles. Bajo unas formas 
de dominio estatal similares a las que se daban en 
los territorios colonizados, esto es, una presencia 
diluida de la normatividad jurídica liberal, el es-
tado de excepción constante y la noción de fron-
tera en expansión como guía (elementos que hoy 
podemos localizar en el proyecto estatal sionista) 
se procedió en Europa a la segregación, expulsión, 
concentración, trabajo forzado y exterminio del 
“enemigo judío” y junto a este de los eslavos y otros 
pueblos –habitantes del Estado soviético– conside-
rados inferiores. La comunidad nacional –Volksge-
meinschaft– en su conjunto, con toda su masa de 
miembros individuales, ejerce esta función de do-
minación, insuflada sobre todo el cuerpo social. El 
poder desindividualizado y automatizado del Es-
tado moderno alcanza su máxima expresión en la 
forma fascista en tanto su ejercicio se apoya sobre 
la voluntad de una comunidad de masas.

El caso del Estado español no es una excepción. 
La dictadura franquista fue, con sus especificida-
des y sus diferencias con respecto al nazismo y el 
fascismo italiano, el régimen político más acabado 
de esta forma de dominio en la España del siglo 
XX. De hecho, en ausencia de participación direc-
ta en una gran guerra exterior como la II Guerra 

La inferioridad de las clases solo podía ser 
construida gracias al repertorio conceptual que 

ofrecían categorías como raza, comunidad nacional, 
civilización, pureza o higiene y las tácticas militares 

y de regulación social puestas a disposición de las 
políticas de represión y exterminio en la metrópoli

Mundial, la represión contra la población inte-
rior fue mayor en términos relativos. Asimismo, 
a pesar de la amnesia del pasado colonial español, 
encontramos el mismo hilo constituyente entre 
colonialismo y fascismo. Apellidos que se repiten 
durante dos siglos, lugares de nacimiento, destinos 
militares, cargos políticos, policiales, propiedad 
sobre empresas o tierras. Reconstruir la historia 
de estas políticas de dominación que alcanzaron su 
cénit en la dictadura franquista requiere echar la 
vista atrás en el tiempo y hacia otros continentes.

CAMPOS DE CONCENTRACIÓN PARA LOS 
REBELDES: WEYLER EN CUBA (1896-1898)

El Estado español tiene el dudoso honor de ser 
de los primeros Estados (junto a EE. UU. y Argen-
tina) en aplicar una política explícita y planificada 
de concentración de población civil: la “Reconcen-
tración” llevada a cabo por el General Weyler en 
la guerra de independencia cubana de 1895-1898, 
cuyos antecedentes se pueden encontrar ya en la 
Guerra de los Diez Años (1868-1878). 

El 16 de febrero de 1896, un año después del 
último estallido bélico en la isla, el gobernador y 
capitán general Valeriano Weyler y Nicolau, máxi-
ma autoridad de la colonia, publicaba el siguiente 
bando ordenando la reconcentración en las pro-
vincias orientales: 

1º Todos los habitantes de los campos de la jurisdic-
ción de Sancti-Spíritus, Provincias de Puerto Prínci-
pe y Santiago de Cuba, deberán reconcentrarse en los 
lugares donde haya cabecera […] del Ejército […] en el 
plazo de ocho días.

2º Para salir al campo en todo el radio en que ope-
ren las columnas, será absolutamente preciso un pase 
expedido […] se detendrá a todo aquel que no cumpla 
con este precepto.

El 21 de octubre del mismo año otro bando or-
denaba proceder de la misma forma en el Occi-
dente de la isla: 
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1° Todos los habitantes en los campos o fuera de la 
línea de fortificación de los poblados se reconcentrarán 
en el término de ocho días, en los pueblos ocupados por 
las tropas. Será considerado rebelde y juzgado como 
tal, todo individuo que transcurrido ese plazo se en-
cuentre en despoblado.

2° Queda prohibido en absoluto la extracción de ví-
veres de los poblados […]. A los infractores se les juzga-
rá y penará como auxiliares de los rebeldes.

Durante el periodo de gobierno militar de 
Weyler fueron internadas hasta 400.000 personas 
en los más de 80 puntos de concentración de Cu-
ba. El objetivo de esta política –tal y como 50 años 
después sería el objetivo de la contrainsurgencia 
franquista en la Península– era separar a los re-
beldes del Ejército Libertador Cubano (ELC) de la 
población civil y sus redes de apoyo. La reubicación 
forzosa y las deportaciones en masa se acompaña-
ban de una política de tierra quemada en las áreas 
despobladas. En los bohíos (cabañas típicamente 
cubanas) de las ciudades y pueblos fortificados 
reconcentrados la población hacinada se vio diez-
mada por las hambrunas (consecuencia no solo de 
la guerra, sino también de las confiscaciones y la 
destrucción de ganado y cultivos) y las epidemias. 
Asimismo, en algunos de estos campos –por ejem-

El Estado español tiene el 
dudoso honor de ser de los 

primeros Estados (junto 
a EE. UU. y Argentina) en 

aplicar una política explícita y 
planificada de concentración 

de población civil: la 
“Reconcentración” llevada a 

cabo por el General Weyler en 
la guerra de independencia 
cubana de 1895-1898, cuyos 

antecedentes se pueden 
encontrar ya en la Guerra de 

los Diez Años (1868-1878)

plo, en Pinar del Río– los trabajos forzosos eran 
la norma. El número de bajas civiles como conse-
cuencia de esta política se evalúa entre 60.000 y 
500.000, apuntando los estudios más recientes a 
unas 170.000, es decir, en torno a, al menos, el 10% 
de la población isleña.

No hablamos únicamente de una táctica militar 
que acompañaba a la división de la isla mediante 
barreras norte-sur (las trochas), sino de una política 
de terror selectivo y limpieza de una isla que había 
de ser “rehispanizada”. La élite españolista radicada 
en el Casino Español de La Habana tenía claro que 
“Cuba sería española o […] convertida en cenizas”. 
El cubano, más allá de su participación o no en la 
insurgencia, era visto como un sujeto sospechoso. 
De la misma forma, la élite liberal peninsular de la 
Restauración concebía el conflicto como una guerra 
contra unos rebeldes cubanos “negros y salvajes” 
enemigos de la “civilización española”: un enemigo 
al que se le podían aplicar medidas extremas. La 
concentración indefinida en espacios de excepción 
jurídica era vista como una medida civilizadora. El 
propio Weyler llegó a publicitarse como inventor 
de esta táctica militar (que años después sería apli-
cada en otras colonias como Sudáfrica). De forma 
coetánea el general Polavieja pidió autorización pa-
ra aplicar esta política en Filipinas (donde Weyler 
había estado destinado anteriormente).

LA “CAPITANÍA CUBANA”: DE BARCELONA  
A MADRID

La política de represión seguida contra los rebel-
des cubanos desde la década de 1860 (sin olvidar-
nos que también se aplicaba contra los esclavos de 
las plantaciones al menos hasta la supresión de esta 
forma de trabajo en 1886), que culminó con la vio-
lencia masiva de la Reconcentración, no murió en 
1898. De la misma forma que el capital del tráfico 
de esclavos y la caña de azúcar encontró su acomo-
do en el textil catalán, estas formas de control de la 
población y de ejercicio del poder acompañadas de 
discurso ultranacionalista se llevaron a la Capitanía 
General de Cataluña. Barcelona era la provincia es-
pañola con mayor cantidad de trabajadores indus-
triales, la que contaba con el movimiento obrero 
más activo, así como con unas tendencias nacio-
nalistas contrarias al marco del españolismo. Los 
generales españoles la veían como una “segunda 
Cuba”. El modelo represivo de la “capitanía cubana” 
sería desplegado por los Weyler, Martínez-Anido 
y Milans del Bosch de turno en el Gobierno Civil 
y Militar de la provincia, culminando en el inten-
to de extensión del modelo a todo el Estado con la 

COLABORACIÓN — De Mariel a Carabanchel: concentración, colonialismo y fascismo en el Estado español 
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La élite españolista radicada en el 
Casino Español de La Habana tenía 

claro que “Cuba sería española o […] 
convertida en cenizas”. El cubano, 

más allá de su participación o no en la 
insurgencia, era visto como un sujeto 

sospechoso. La élite liberal peninsular 
de la Restauración concebía el conflicto 
como una guerra contra unos rebeldes 

cubanos “negros y salvajes” enemigos de 
la “civilización española”: un enemigo 

al que se le podían aplicar medidas 
extremas. La concentración indefinida 
en espacios de excepción jurídica era 
vista como una medida civilizadora
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dictadura de Miguel Primo de Rivera (1923-1930), 
a la sazón Capitán General de Cataluña y con una 
carrera forjada en la triada estelar de las colonias 
españolas: Filipinas, Cuba y Marruecos. Estas ins-
tituciones de gobierno estaban acompañadas de las 
primeras organizaciones protofascistas en su forma 
escuadrista –la Banda Negra, el Somatén, La Traza– 
que aplicaban el terror sobre los obreros (princi-
palmente encuadrados en el anarcosindicalismo) 
o intentaban captarles mediante retórica obrerista 
procedente del tradicionalismo –los Sindicatos Li-
bres–. Las raíces de estas organizaciones se pueden 
rastrear en las milicias del españolismo ultranacio-
nalista cubano, como el Cuerpo de Voluntarios o la 
Liga Patriótica Española, que ya funcionaban como 
fuerzas civiles de choque del Estado militar.

“CUANDO TERMINE LA GUERRA 
DEBERÍAMOS DESTRUIR LAS 
ALCANTARILLAS”

Si Cuba dio a luz herramientas como la política 
de concentración, la guerra del Rif (1909-1927) pro-
porcionó el contenido ideológico y las tácticas pro-
pias (el “planchado del territorio”) de la guerra de 
exterminio al Ejército español, que serían aplicadas 
contra el proletariado asturiano ya en 1934 como 
ensayo general y de forma total desde 1936 en el 
avance sublevado en la guerra civil, constituyendo 
el fundamento de la dictadura franquista. La expe-
riencia colonial había creado las condiciones mate-
riales e ideológicas para el desarrollo y la aplicación 
de esta política. El franquismo, a pesar del variable 
grado de fascistización que experimentó en su evo-
lución, siempre basó su ejercicio del poder en la 
persecución, el procesamiento, el encarcelamiento 
y la ejecución en masa, subordinado a un horizonte 
de reconstitución de una comunidad nacional polí-
tica, social y económicamente unificada. La guerra 
civil se planteaba como una cruzada a través de la 
cual la racionalidad civilizadora –o sea, el dominio 
de clase– se debía imponer sobre un proletariado 
subhumano (“las hordas rojas”) concebido en tér-
minos similares al sujeto colonial rifeño, cubano, 
guineano o filipino.

“Mire usted, nuestro plan es exterminar a un tercio 
de la población masculina de España. Esto limpiará el 
país y nos librará del proletariado”.

Así afirmaba en plena guerra civil el aristócrata 
y terrateniente salmantino Gonzalo de Aguilera y 
Munro. El capitán continuaba su argumentación:

“Nosotros, las personas decentes, cometimos el 
error de darles viviendas modernas en las ciudades 
donde tenemos nuestras fábricas. […] Pusimos alcan-

tarillas. El resultado es que la población esclava au-
menta. Si no tuviéramos cloacas en Madrid, Barcelona 
y Bilbao, todos estos líderes rojos habrían muerto en 
su infancia en lugar de excitar a la chusma y provo-
car el derramamiento de la noble sangre española. 
Cuando termine la guerra, deberíamos destruir las 
alcantarillas.”

Aguilera había servido en Marruecos y no po-
día sino ver en el proletariado rural de sus fincas 
un trasunto de los rebeldes rifeños. La aplicación 
de políticas de limpieza contra unas clases proleta-
rias vistas como cuerpos extraños contagiados del 
virus del bolchevismo (o el “gen rojo” en su versión 
psiquiatrizada) era una necesidad. El franquismo 
recogió el guante de las experiencias coloniales en 
su avance militar en la guerra civil, planteando una 
auténtica estrategia de exterminio de clase. Tal y 
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como afirmaba Aguilera, los mandos militares su-
blevados eran conscientes de que imponer el orden 
burgués amenazado por las movilizaciones revo-
lucionarias –en rápida expansión desde al menos 
1909 con su cénit en la década de 1930– pasaba por 
la concentración y la eliminación física de amplias 
capas del proletariado (tal y como se había hecho 
en Asturias en octubre del 34), especialmente en 
el sur peninsular, donde la burguesía terrateniente 
se había visto contra las cuerdas desde 1933. En la 
mentalidad de la clase burguesa “se multiplican[-
ban] demasiado rápido, […] como animales [era] 
imposible que no se infect[aran] con el virus del 
bolchevismo. Al fin y al cabo, las ratas y los piojos 
son los portadores de la peste”. 

Las columnas de Yagüe, Queipo de Llano y Fran-
co en su avance hacia Madrid, con el apoyo de los 
poderes burgueses locales aplicaban consciente-
mente lo que Aguilera y los de su clase denomi-
naban “regeneración de España”: había que con-
siderar a la población enemiga como excedente y 
objetivo militar. No se trataba de la simple bruta-
lidad consustancial a la guerra, sino que era nece-
sario concentrar y encarcelar o eliminar amplias 
capas de estas clases proletarias para restaurar la 
salud de la nación. Así se hizo en la Matanza de Ba-
dajoz, contra la población que huía por la carretera 
de Sevilla a Mérida por obra de la “Columna de la 
Muerte” o por parte del General Mola en las pro-
vincias de Navarra o Logroño, asesinando a decenas 
de miles de personas.

LA LEPROSERÍA DE MIKOMESENG 
De la misma forma que se ha analizado la ex-

periencia en Cuba o el Rif, antes de desentrañar la 
cuestión de la represión de posguerra y los cam-
pos de concentración del franquismo, es necesa-
rio señalar el modelo de concentración desplegado 
en la Guinea Española. La restauración de la “raza” 
española traicionada por la puñalada en la espalda 
del politiqueo liberal en Cuba, firmemente defen-
dida frente a las cabilas rifeñas y posteriormente 
contra las “hordas de Moscú”, alcanzó su formula-
ción más explícita en las formas de control biopo-
lítico de la sanidad colonial en Guinea. Una serie 
de disposiciones legales llevaron en 1945 a la obli-
gación de entrega a las autoridades coloniales en 
caso de padecer la lepra –de la misma forma que 
la lucha contra el tifus fue un arma usada para la 
represión de los presos republicanos–. De acuerdo 
con criterios raciales, se conformaron espacios de 
concentración, reeducación y trabajo, separados del 
entorno y controlados por la guardia colonial. Sería 

En la Guinea Española, 
se conformaron espacios 
de concentración, 
reeducación y trabajo 
separados del entorno y 
controlados por la guardia 
colonial, de acuerdo 
con criterios raciales.
el caso de la leprosería de Mikomeseng, evolución 
de los primeros planes de islas presidio. Como ve-
remos, de forma paralela al modelo metropolitano, 
–como veremos– el hambre, las torturas, el trabajo 
forzado y prácticas como la separación de madres 
e hijos (con una mortalidad infantil que rondaba el 
70%) fueron la norma en estos espacios segregados 
en los que se distribuía a la población nativa bajo el 
dominio español. De la misma forma, se estableció 
un sistema de sigsas, esto es, de centros de interna-
miento obligatorio controlados por las órdenes reli-
giosas –donde los malos tratos y los abusos sexua-
les eran la norma– para europeizar a las mujeres 
que se fueran a casar por el rito canónico católico.

“HASTA SU TOTAL EXTERMINIO”
La guerra de clase con su repertorio de métodos 

represivos no terminó con el “cautivo y desarmado 
el ejército rojo” del 1º de abril 1939 y el fin de la 
República (dado que su contenido de clase era tam-
bién burgués, los sublevados solo habían vencido en 
el plano concreto de la forma del régimen político): 
era necesario limpiar el país para construir el Nue-
vo Orden burgués del franquismo. En palabras del 
director general de la Guardia Civil en 1941 “a los 
enemigos en el campo” había que “hacerles la gue-
rra sin cuartel hasta su total exterminio”. Al igual 
que en el caso nazi en Europa del Este, desde 1936 
la represión se planteaba en un contexto de laxitud 
jurídica y espontaneidad de los cuerpos militares, 
pero todo ello enmarcado en órdenes claras hacia 
esa política de castigo emanadas desde las más al-
tas instancias del Estado. En tiempos de “paz”, esta 
seguirá siendo la norma, sobre todo teniendo en 
cuenta la localización mayoritaria de los teatros de 
operaciones de la contrainsurgencia en zonas rura-
les con menor presencia del Estado. 
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Un lustro antes que sus homólogos europeos, el 
Ejército franquista desplegó una amplísima gama 
de tácticas de represión que conformaron una au-
téntica política de exterminio. Las batidas, las em-
boscadas, las matanzas de civiles, la exposición de 
cadáveres de los ejecutados, el asalto armado –con 
artillería incluso– a viviendas y núcleos rurales, la 
concentración de la población en campos y prisio-
nes no fueron meros movimientos espontáneos de 
venganza, sino directrices de Estado principalmen-
te ejecutadas por la Guardia Civil (ya fundada en 
1844 como cuerpo militar interno). Órdenes direc-
tas del Cuartel General de Franco así lo atestiguan: 
“En lo relativo a las concentraciones marxistas […] 
es preciso que lo antes posible sean exterminadas 
las partidas referidas”. El castigo colectivo contra 
los desafectos al Nuevo Orden no solo se dirigió 
contra los guerrilleros, sino, siguiendo la estela co-
lonial –así como la de la represión contra el ban-
dolerismo decimonónico y también la aplicada en 
las Guerras Carlistas, especialmente en las provin-
cias vasconavarras– contra comunidades enteras. 
Por ejemplo, entre 1945 y 1952 en la provincia de 
Castellón, el 75% de las víctimas mortales causadas 
por la Guardia Civil y otras fuerzas fueron civiles. 
Las represalias masivas, apoyadas por los poderes 
locales, se desplegaron contra familias, vecinos y en 
definitiva contra clases y sectores sociales específi-
cos, continuando la senda iniciada el 18 de julio de 
1936 de “limpiar España de rojos”. En las comarcas 
con mayor presencia de la guerrilla antifranquis-
ta se produjeron detenciones masivas y constantes 
que acababan en palizas (muchas veces realizadas 
a sabiendas de que la capacidad física era el único 
medio de vida de las clases proletarias) y ejecucio-

nes en los cuarteles. En la línea del despliegue del 
máximo poder posible sobre la totalidad del cuerpo 
social, el Estado aplicó políticas de tierra quema-
da, arrasando centenares de hectáreas de campo 
de forma planificada y convirtió el país en “una in-
mensa prisión”, deportando familias enteras, con-
finando y asediando pueblos completos convertidos 
en cárceles nocturnas a través del toque de queda 
y el control sobre las viviendas. Viviendas, que –al 
igual que los núcleos rurales dispersos como las 
masías o los cortijos– siempre eran susceptibles de 
ser destruidas manu militari en caso de ser asocia-
das con elementos desafectos al Régimen. 

En torno a 300 campos de concentración fueron 
establecidos a lo largo de la dictadura. La tipología 
de estos fue tan variada como lo eran las mismas 
formas de represión. Desde el calco de la política 
de reconcentraciones en la posguerra con el obje-
tivo de aniquilar a la guerrilla y todas sus redes so-
ciales de apoyo a establecimientos como la Colonia 
Agrícola Penitenciaria de Tefía (en funcionamiento 
entre 1954 y 1966 para disidentes sexuales y de gé-
nero condenados por la Ley de Vagos y Maleantes), 
el centro de reclusión y clasificación de Matadero 
gestionado por el Servicio de Represión de la Men-
dicidad del Ayuntamiento de Madrid o la inmensa 
red de trabajo esclavo (gracias a la cual forjaron su 
fortuna tantos empresarios, como por ejemplo José 
Banús, constructor del madrileño Barrio del Pilar 
o del puerto de lujo de Marbella) amparada bajo 
el Patronato de Redención de Penas por el Trabajo 
–junto a otras formas como los Batallones Discipli-
narios de Soldados Trabajadores– creado en 1938. 
Según cifras de la propia dictadura, en 1941 el nú-
mero de reclusos superaba los 230.000, esto es, al 
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menos 1 de cada 100 españoles estaba en prisión 
o en un campo de concentración. Si comparamos 
con otros regímenes fascistas, comprobamos cómo 
en España existían 30 presos por cada encarcelado 
en la Alemania nazi. En cuanto a las ejecuciones, 
que oscilan en torno a un mínimo de 150.000 y un 
máximo de casi 300.000, la proporción sería de 
1.800 por cada ejecutado en la Italia de Mussolini 
en tiempos de paz.

CARABANCHEL: EL PANÓPTICO DE  
FRANCO

Uno de los principales centros de este mapa de 
los campos de concentración y del encarcelamiento 
masivo posterior a la guerra civil fue la cárcel de 
Carabanchel, paradigma del modelo de represión 
y dominio de clase del Nuevo Estado franquista. A 
apenas 5 kilómetros del centro de Madrid, en 1940 
la fuerza de trabajo esclava de los prisioneros repu-
blicanos comenzó a levantar el macroproyecto car-
celario esotéricamente alineado con otros espacios 
clave del franquismo, como el Valle de los Caídos. 
Siguiendo las palabras del propio Franco, “el lugar 
de trabajo sustituiría a la lóbrega mazmorra”. El 
modelo radial panóptico, en el que la luz y la visibi-
lidad constante son elementos esenciales, remitía 
a la tradición represora de la Restauración (con la 
Modelo barcelonesa como referente).

Según cifras de la propia 
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100 españoles estaba en 
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regímenes fascistas, 
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Además, permitía la taxonomización y distribu-
ción de los presos de acuerdo con su adhesión al 
nuevo régimen y su posición social: rojos, comu-
nes, vagos y maleantes (luego “socialmente peligro-
sos”). Entre las garitas y alambradas vigiladas por 
la Guardia Civil, la dictadura desplegó su política 
palingenésica encerrando a los elementos patóge-
nos de la nueva sociedad española: hacinamiento, 
extensión de enfermedades contagiosas (que nos 
remite al modelo de Mikomeseng) y torturas cons-
tantes del Cuerpo de Prisiones (en las que falangis-
tas y excombatientes veían una continuación de los 
objetivos de la guerra) fueron la norma. La eficien-
cia y estandarización de las ejecuciones fueron la 
máxima expresión de la política franquista de ex-
terminio: comenzaba con la rúbrica del Caudillo en 
su despacho de El Pardo (de nuevo vemos como no 
se trataba de desmanes espontáneos); continuaba 
con el traslado y fusilamiento en el recinto militar 
de Campamento y finalizaba con la vuelta de los 
cadáveres al cementerio de Carabanchel Bajo –para 
nada casualmente anejo a la prisión–. Al menos por 
este procedimiento fueron asesinados 153 presos 
de Carabanchel entre 1944 y 1953, sin contar los eje-
cutados en el garrote vil convenientemente oculto 
en los sótanos, ni aquellos muertos por las torturas 
o que se suicidaron. No se trató ni muchísimo me-
nos de una excepción de posguerra. El Estado fran-
quista conformó todo un aparato legal (Ley de Res-
ponsabilidades Políticas, Ley de Represión contra 

la Masonería y el Comunismo, Ley de Peligrosidad 
Social, Brigada de Investigación Social) que avanzó 
paralelo a la modernización del régimen. En 1963 
fueron ejecutados desde Carabanchel los anarquis-
tas del grupo Defensa Interior Granado y Delgado y 
Julián Grimau del PCE. Igualmente, centenares de 
disidentes sexuales y de género, mendigos, alcohó-
licos o drogadictos eran internados en la prisión 
y/o torturados en el hospital psiquiátrico. La nueva 
hornada de militantes del movimiento obrero tam-
bién acabaría en muchos casos con sus huesos en 
la estrella de ladrillo.

Sin embargo, como hemos señalado, el proce-
samiento en masa es un proceder consustancial al 
Estado burgués, por lo que continuó más allá de 
1978. Las torturas en Carabanchel a presos políticos 
de ETA o el GRAPO continuaron. Pero sobre todo 
observamos cómo el sector más depauperado de la 
clase obrera excluido de los mecanismos de inte-
gración del desarrollismo y la democracia (los pre-
sos “sociales” quedaron fuera de las amnistías, a pe-
sar de las movilizaciones de los reclusos comunes a 
través de la COPEL –Coordinadora de Presos en Lu-
cha– y los motines de 1977-78) se vio sometido a su 
paso por prisión. Tal y como afirmaba el periodista 
Arturo Lezcano, “hablamos de los primeros años 80 
como si fuera la posguerra y Carabanchel un campo 
de concentración”. Con la irrupción de la adicción a 
la heroína y la delincuencia juvenil en estos estra-
tos de clase, las políticas de ley y orden llevaron a la 
concentración y el aislamiento de todos estos pro-
cesados en prisiones como Carabanchel. Ahí eran 
arrojados como elementos indeseables (ladrones, 
yonquis, enfermos) en la nueva sociedad democrá-
tica española. La prisión pronto se convirtió en un 
gueto en el que la violencia era una constante y se 
extendía sin límites la falta de higiene y la epide-
mia de VIH (con al menos un cuarto de los reclusos 
contagiados en 1991 de acuerdo con Instituciones 
Penitenciarias). 

En el medio siglo de historia de la prisión hasta 
su cierre en 1998 cristalizan gran parte de las for-
mas de represión desplegadas por el Estado español, 
desde el trabajo forzado y el exterminio político del 
fascismo de posguerra que remitían al pasado co-
lonial y la Restauración a la réplica de algunos ele-
mentos del modelo de concentración y abandono de 
enfermos y lazaretos guineanos ya en la Transición 
y la democracia. La población carcelaria no dejó de 
crecer desde el final de la dictadura. Hoy es más de 
tres veces superior a la de 1975: de en torno a unos 
15.000 reclusos a casi 50.000, aunque la tasa de cri-
minalidad haya disminuido considerablemente.
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Cerrando el círculo abierto hace más de cien años 
en las colonias del Caribe, que pasa por el Rif, las 
serranías y campos de la guerra y posguerra y los 
lazaretos de la Guinea española, hoy se erige en los 
terrenos –convenientemente arrasados, como toda 
la documentación oficial de la prisión– del antiguo 
hospital penitenciario de Carabanchel el CIE (Centro 
de Internamiento de Extranjeros) de Aluche. En esta 
nueva forma de campo de concentración, el Estado 
español hoy hacina, tortura y deja morir al proletaria-
do migrante como hace 80 años hacía con los presos 
políticos y el proletariado campesino y hace más de 
un siglo con la población cubana o rifeña. La concen-
tración o el exterminio no son una excepción, sino la 
norma histórica propia de la barbarie capitalista..
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Mapas de los campos de concentración de la dictadura franquista 
en la Península Ibérica, Baleares y Canarias.
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Texto — Manex Gurrutxaga 
Imagen — IreneWCKD @irenewckd

GAZA
UN CAMPO DE CONCENTRACIÓN 
AL AIRE LIBRE



ar
te

ka
 —

 3
4

Gaza es el campo de concentración más 
grande y poblado del mundo, con un 
territorio de unos 365 km² y habita-
da por casi 2,3 millones de personas 
antes del 7 de octubre de 2023, según 

la Oficina Central de Estadísticas de Palestina. Ac-
tualmente, es difícil conocer los datos reales, pero, 
mientras se escriben estas líneas, desde el 7 de oc-
tubre, se han registrado al menos 59.038 muertes, 
18.700 detenciones, 17.000 edificios dañados y dos 
millones de desplazados. Sin contar, por supuesto, 
las personas desaparecidas y los cuerpos sepultados 
bajo los escombros. 

La singularidad de la Franja de Gaza no es la po-
blación en sí misma, ya que existen ciudades más 
pobladas en el mundo. Lo que la distingue es el he-
cho de que esta densidad de población se encuentra 
en un territorio que funciona como un campo de 
concentración, al menos desde que Israel instauró 
el bloqueo total en 2007. Podemos afirmar que se 
trata de un campo de concentración porque el Es-
tado de Israel retiene a la población palestina en un 
territorio por la fuerza, sin respetar ningún derecho 
fundamental, con un control militar directo sobre 
sus vidas y con el objetivo de llevar a cabo una lim-
pieza étnica.

El sionismo, por supuesto, niega el hecho de que 
la Franja de Gaza sea un campo de concentración, 
de la misma forma en que niega la ocupación, colo-
nización y limpieza étnica de las tierras palestinas, 
a pesar de que desde octubre de 2023 varios car-
gos políticos y militares se hayan pronunciado de 
forma aún más desvergonzada sobre las verdaderas 
intenciones del sionismo y las imágenes que salen 
de Gaza cada día den la vuelta al mundo.

No obstante, el sionismo se defiende de los ata-
ques recibidos instrumentalizando a las víctimas 
del Holocausto en un gigantesco ejercicio de ci-
nismo, al tiempo que extiende a los cuatro vientos 
la falsa acusación de antisemitismo. Básicamente, 
adopta el papel de víctima, reivindicando que está 
actuando en defensa propia, con el fin de, por un 
lado, legitimar la existencia del Estado de Israel y, 
por otro, blanquear sus políticas terroristas. El sio-
nismo, aunque ellos así lo quisieran, no es ni la ideo-
logía, ni el proyecto político que representa a todos 
los judíos, ni mucho menos a todas las víctimas del 
Holocausto y, lo más importante, la posición de víc-
tima no otorga automáticamente la razón a nadie, 
ni mucho menos la legitimidad para llevar a cabo 
un proyecto político supremacista, el cual se basa 
en la opresión y desaparición de otros pueblos de 
Oriente Próximo.

Gaza funciona como un 
campo de concentración e 
incluso como un campo de 
exterminio desde octubre de 
2023, ya que podemos afirmar 
que se está llevando a cabo 
un genocidio contra el pueblo 
palestino en la Franja de Gaza

El antisemitismo es el escudo de hierro para la 
protección del sionismo, y eso es, fundamentalmen-
te, lo que se encuentra tras ese derecho a la defensa 
que tanto reivindica Israel. Nos quieren vender que, 
si no se defienden, los palestinos y, en general, los 
árabes, actuarán en contra de los judíos; sin em-
bargo, la realidad es que la única persecución siste-
mática que existe hoy en día la ejerce Israel contra 
los palestinos y contra el resto de minorías étnicas 
existentes en el Estado de Israel. Y es que es preci-
samente aquello de lo que acusa al resto lo que el 
sionismo pretende hacer con los pueblos de Oriente 
Próximo, lo cual se evidencia de la forma más cruel 
en la Franja de Gaza.

En las próximas líneas, trataremos de argumen-
tar por qué afirmamos que Gaza funciona como un 
campo de concentración e incluso como un campo 
de exterminio desde octubre de 2023, ya que pode-
mos afirmar que se está llevando a cabo un genoci-
dio contra el pueblo palestino en la Franja de Gaza.

ENCIERRO TOTAL Y CONTROL MILITAR DE  
LAS FRONTERAS

En la Franja de Gaza no existe libertad de mo-
vimiento para sus habitantes palestinos; el Estado 
de Israel, por medio de la fuerza, controla todas las 
fronteras terrestres, aéreas y marítimas y, por tanto, 
controla también todo lo que puede salir o entrar en 
Gaza. Esto significa que, en la práctica, los gazatíes 
padecen de un encierro semejante al de un campo 
de concentración o al de una cárcel.

Todo el territorio fronterizo con el Estado de Is-
rael y Egipto, es decir, el norte, este y sur de la Franja 
de Gaza, se encuentra rodeado por un muro cons-
truido con hormigón armado y vallas electrificadas, 
y controlado las 24 horas del día desde numerosas 
torres de control, drones, cámaras de seguridad, 
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globos aerostáticos y sensores de todo tipo (de mo-
vimiento, sonido, térmicos y sísmicos). Además, en 
algunos casos, las torres de control cuentan con sis-
temas automatizados de tiro.

Hoy en día, tan solo existen tres pasos fronterizos 
para atravesar el muro –en el pasado, existían más 
pasos, pero los sionistas los han cerrado–: por un la-
do, el paso de Beit Haun o Erez, al norte de la Franja 
de Gaza; por otro, el paso de Kerem Shalom, fronte-
rizo con Israel y Egipto al sureste; y, por último, el 
paso de Rafah, que limita con Egipto al sur. En teoría, 
tan solo el de Rafah y el de Erez son pasos abiertos a 
las personas, ya que el de Kerem Shalom es exclusi-
vo para el paso de mercancías; no obstante, también 
esos pasos se encuentran muy limitados o cerrados 
para los gazatíes. 

El paso de Rafah es el único de los tres que une el 
territorio de Gaza con Egipto y, en teoría, es el Estado 
egipcio el que se encarga de la gestión de la frontera, 
pero, en la práctica, el paso se encuentra en manos 
de Israel, ya que es necesario su visto bueno para que 
Egipto lo abra o cierre. Además, Israel no ha tenido 
reparo para, cuando lo ha considerado necesario, ac-
ceder a este paso militarmente y tomar su control, 
como ya hizo entre el 7 de mayo de 2024 y enero de 
2025.

Gaza tiene mar al oeste y, aunque allí no se hayan 
construido muros de hormigón, el Estado de Israel 

efectúa un control militar directo y total. Al igual que 
en el muro, tiene controlada la frontera gracias a las 
fuerzas armadas, drones, sensores y demás, y los gaza-
tíes tienen prohibido salir libremente al mar, al tiem-
po que las embarcaciones extranjeras tienen restrin-
gido el acceso a Gaza. Además, Israel ha establecido un 
perímetro permitido para la pesca para los gazatíes. 
Así, aún si consiguen dicho permiso de pesca, en caso 
de que sobrepasen ese perímetro, las fuerzas armadas 
tienen permiso para disparar a los palestinos.

CONTROL
En la Franja de Gaza no solo están controladas las 

fronteras, ya que el Estado de Israel trata de ejercer 
el control también sobre el día a día de la población. 
En el año 2005, las tropas de ocupación abandonaron 
Gaza, hasta que volvieron a entrar en octubre de 2023, 
aunque entre esas dos fechas también hubo ataques 
aéreos y ocupaciones temporales. Y es que, la ausencia 
de tropas en Gaza durante esos años no ha impedi-
do al Estado de Israel desarrollar numerosos meca-
nismos de control con los que someter a la población 
palestina.

El más destacado es el uso de drones y satélites con 
los que el Estado sionista obtiene información com-
pleta no solo de los movimientos de los gazatíes, sino 
también de los objetos, edificios y demás existentes en 
Gaza. Además, en el caso de los drones, estos disposi-
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tivos son también utilizados como mecanismo de tor-
tura psicológica contra la población, reproduciendo 
un zumbido continuado por sus altavoces para des-
gastar a quienes lo escuchan y transmitirle que está 
siendo vigilado. La armada israelí ha utilizado este 
sistema para difundir desde estos altavoces llantos de 
niños y gritos de auxilio de mujeres, con el objetivo 
de hacer salir a la población palestina de sus casas y 
proceder a disparar contra ella.

Israel utiliza asimismo todo tipo de cámaras y 
sensores para obtener la información más completa 
y rápida posible sobre Gaza. Por ejemplo, elevan des-
de tierras israelíes globos aerostáticos con cámaras 
de control, sensores de movimiento, sensores térmi-
cos… para informarse a tiempo real de lo que ocurre 
en todo el territorio de la Franja de Gaza. Cabe des-
tacar que Israel ha desarrollado la tecnología de es-
tos globos aerostáticos con el único objetivo de poder 
controlar la Franja de Gaza.

El control sobre los gazatíes, no obstante, no se 
limita solo a eso, es decir, a la mera recolección de 
información, por decirlo de alguna forma, sino que el 
Estado sionista también controla el acceso de la po-
blación a alimentos, electricidad y otros materiales. 
Hasta marzo de 2025, el reparto de ayuda humani-
taria en la Franja de Gaza era gestionado por dife-
rentes ONG, hasta que el Estado de Israel prohibió 
la entrada de cualquier ayuda humanitaria interna-

cional a Gaza. Así, tras desencadenar una hambruna 
de dos meses que provocó miles de muertos, y con 
el apoyo de EE. UU., Israel puso en marcha un nuevo 
sistema para la distribución de ayuda humanitaria, 
el cual se lleva a cabo mediante la entidad privada 
Gaza Humanitarian Foundation (GHF), creada por el 
Estado sionista para controlar la gestión de la ayuda 
humanitaria.

Por un lado, sistema de distribución implantado 
por GHF ha reducido tanto las zonas o centros de 
distribución como su frecuencia. Si antes había unos 
400 puntos de distribución en Gaza, la previsión de 
GHF era la de crear 8 puntos de distribución, y pa-
rece que hoy en día solo hay 4 en funcionamiento. 
Por otro lado, ha militarizado el reparto de la ayu-
da humanitaria: lo que antes era llevado a cabo por 
miembros de ONG, ahora lo gestionan las fuerzas de 
defensa Israelíes. De esta manera, quienes acuden a 
recibir ayuda se ven rodeados de muros, alambre de 
espino y torres de control, y solo tienen un paso de 
entrada y salida. Por si esto fuera poco, las fuerzas 
armadas sionistas tienen la orden de disparar con-
tra los palestinos cuando se producen aglomeracio-
nes de gente y, tal y como se está pudiendo ver, están 
disparando sistemáticamente contra las multitudes. 
Mientras se escriben estas líneas, una media de 75 
personas palestinas son asesinadas cada día en las 
colas del hambre.
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Por lo tanto, podemos concluir que se ha puesto 
en marcha un nuevo sistema para, por un lado, es-
tablecer un control más directo sobre los gazatíes 
y, como se ha dicho, utilizar el hambre como arma 
de guerra contra un pueblo y, por otro lado, y en la 
misma medida, para contar con un mecanismo de 
presión contra la resistencia palestina. Esto es, an-
te cualquier ataque o movimiento de la resistencia, 
Israel puede restringir u obstaculizar el reparto de 
alimentos, con el objetivo de poner a los gazatíes 
contra la resistencia, haciéndoles creer que el he-
cho de que Israel reduzca el suministro de alimen-
tos es consecuencia de las acciones de los guerri-
lleros. Y es que, avivar contradicciones y brechas 
entre la resistencia y la población gazatí es otro de 
los objetivos.

La intención de Israel y Estados Unidos es con-
seguir que GHF se haga con el control total de todos 
los alimentos a los que pudiera acceder la población 
de Gaza. A pesar de que ya se han dado pasos en esa 
dirección, no se puede afirmar que se haya alcan-
zado plenamente el objetivo, ya que se sigue permi-
tiendo la entrada de ayuda, de manera ocasional, 
sin necesidad de pasar por esa organización, aun-
que las condiciones para ello sean cada vez más es-
trictas, y todavía resisten algunos pequeños puntos 
de reparto de comida fuera del control de GHF, al 
menos en el momento de escribir estas líneas. Esos 
puntos son conocidos como cocinas comunitarias 
y han alimentado a miles de gazatíes durante los 
últimos años; por desgracia, son cada vez menos, 
debido a la destrucción sistemática ejercida contra 
ellos por parte de los sionistas.

Mientras tanto, el hecho de que Israel posea un 
control directo sobre la ayuda humanitaria signi-
fica que el acceso de los gazatíes a productos y bie-
nes de primera necesidad es cada vez más limitado, 
significa que el Estado sionista quiere matarlos de 
hambre y sed, además de con bombas y disparos. 
De hecho, el acceso al agua potable también está 
bajo control del Estado de Israel, y lo utiliza como 
herramienta de limpieza étnica: ha bombardeado 
sistemáticamente pozos de, el acuífero de Gaza está 
contaminado y no se permite la entrada de los ma-
teriales necesarios para desalinizar el agua de mar.

BOMBARDEOS Y HOMICIDIOS 
SISTEMÁTICOS

Desde la creación del Estado de Israel, en el año 
1948, el sionismo ha asesinado de forma sistemáti-
ca a la población palestina y ha tratado de expulsar-
la de sus tierras. Incluso antes, con la llegada de los 
primeros sionistas en la Primera Guerra Mundial 

a la actual Palestina ocupada, territorio en aquel 
entonces bajo el control del Reino Unido, se inició 
por su parte una violenta persecución contra los 
árabes, la cual hubiese sido imposible llevar sin la 
protección y el apoyo logístico y financiero del Rei-
no Unido, ya que el 90% de la población en aquel 
entonces era árabe. Perry Anderson recoge bien es-
te proceso en el texto Scurrying Towards Bethlehem 
(Precipitarse hacia Belén).

Tras la Guerra de los Seis Días de 1967, el re-
cién nacido Estado sionista se hizo con el control 
directo de la Franja de Gaza y, desde entonces, ha 
ido construyendo el campo de concentración y ex-
terminio que hoy conocemos. En todo este tiempo 
hasta llegar al día de hoy, Israel ha ejecutado in-
numerables ataques, bombardeos y asesinatos, de 
manera sistemática, y más aún después del octubre 
de 2023, cuando las fuerzas sionistas volvieron a 
ocupar Gaza e iniciaron la ofensiva y matanza más 
cruenta en la historia de Palestina.

Para el Estado de Israel, es legítimo atacar, tiro-
tear y bombardear un objetivo por el simple hecho 
de estar en Gaza, lleva a cabo asesinatos de forma 
indiscriminada y, además, no deja opción a sus ha-
bitantes ni siquiera de protegerse o de huir, ya que 
tiene cerradas las fronteras y cualquier edificio, 
hospital, campo de refugiados, etc. que puedan usar 
como refugio corre el riesgo de ser bombardeado, 
por el mero hecho de estar en Gaza. No hay más 
que ver cómo han reducido Gaza a cenizas desde 
octubre de 2023, dándoles igual si se trataba de hos-
pitales, escuelas o viviendas particulares. 

DESHUMANIZACIÓN
La deshumanización del sionismo hacia la po-

blación palestina es la premisa y consecuencia 
ideológico-moral de la situación que vive el pue-
blo palestino y de la mera existencia de la Franja 
de Gaza. El sionismo, desde su nacimiento como 
ideología política moderna, ha tenido como base el 
intento de deshumanización hacia los árabes pales-
tinos, aunque, a medida que Israel se ha ido estabi-
lizando como proyecto político, la deshumanización 
ha cambiado de forma, intensidad y crueldad. De 
hecho, en los albores del sionismo, la deshumani-
zación hacia los palestinos se centraba, sobre todo, 
en hacer como si no existieran. Podemos encontrar 
reflejo de ello en la actitud de Theodor Herzl, padre 
del sionismo, cuyo principal objetivo siempre fue 
el de crear un Estado judío en tierras palestinas, 
quien apenas hacía mención a los árabes palesti-
nos que vivían en esas tierras, actuaba como si no 
existiesen, al menos públicamente.

COLABORACIÓN — Gaza: un campo de concentración al aire libre
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Algo parecido ocurre con el Primer Congreso 
Sionista, el cual reunió a los sionistas a nivel mun-
dial en 1897. Junto con la Organización Sionista 
Mundial, creada durante este congreso, los pensa-
dores sionistas reunidos en torno a estas entidades 
procuraban evitar menciones de colonización, lim-
pieza étnica y expulsión forzosa de los palestinos 
de sus tierras. En consecuencia, actuaban como si 
en Palestina no viviese nadie, aunque supieran per-
fectamente qué tipo de exterminio suponía la cons-
trucción de un Estado judío en Palestina. De este 
ecosistema intelectual proviene, por ejemplo, uno 
de los lemas típicos del sionismo: “una tierra sin 
pueblo para un pueblo sin tierra”. El historiador Ilan 
Pappé refleja de forma clara esta deshumanización 
en los orígenes del sionismo en los libros La limpie-
za étnica de Palestina y Los diez mitos de Israel.

Aunque la deshumanización de los palestinos y 
las palestinas esté en la base del sionismo, dicha 
deshumanización ha ido cogiendo una forma cada 
vez más cruel, explícita y violenta, a medida que el 
proyecto político sionista ha ido ganando fuerza, y, 
ni qué decir, lógicamente, desde 1948, con la cons-
trucción de su estado que les otorgó el control sobre 
el territorio y sobre parte de la población.

Hoy en día, la deshumanización de las personas 
palestinas por parte del Estado de Israel es siste-
mática y estructural, tanto en los territorios pales-
tinos ocupados que controla directamente, como, 
por supuesto, en la Franja de Gaza. Tal y como se ha 
mencionado anteriormente, en los territorios ocu-
pados por el Estado de Israel, los palestinos son, en 
un plano legal, ciudadanos de segunda, ya que exis-
ten decenas de leyes en vigor que discriminan a los 
palestinos, como es el caso de aquellas que les impi-
den el acceso a la vivienda, al suelo, etc. Asimismo, 
en el caso de los refugiados, a aquellos que tuvieron 
que abandonar el territorio por la Nakba en 1948, el 
Estado no les permite regresar, mientras permite el 
retorno de judíos de todo el mundo. En el día a día 
también tienen que sufrir un trato despectivo por 
parte de las instituciones del Estado, y qué decir por 
parte de la policía, quien ejerce una represión siste-
mática contra la población palestina.

Desde los inicios del sionismo, los árabes pales-
tinos han sido tratados como seres no civilizados, 
como si fuesen irracionales o salvajes, pero, actual-
mente, se les trata directamente como amenaza: 
los palestinos son terroristas y enemigos para los 
judíos desde el punto de vista del Estado de Israel. 
El ministro israelí de Defensa, Yoav Galant, califica-
ba a los palestinos como “animales humanos” en la 
rueda de prensa que ofreció para ordenar el cierre 

El trato que sufre la población 
palestina es, al fin y al cabo, 
idéntico al que los nazis 
aplicaron a los prisioneros 
en campos de concentración: 
ser controlado las 24 
horas del día, movilidad 
limitada, amenaza constante 
de ser asesinados, trato 
contra la dignidad de las 
personas, uso criminal del 
hambre y otra infinidad 
de prácticas que van en 
contra de toda humanidad
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total de Gaza, en octubre de 2023, en la que afirmó 
que no entraría ni alimento, ni agua, ni electricidad, 
ni combustible, proclamándose directamente y ante 
todo el mundo como autor de un crimen de guerra, 
con total impunidad.

Esta retórica y conceptualización sobre el pue-
blo palestino, la cual sostiene que es él el enemigo, 
salvaje y terrorista, le sirve al sionismo para crear 
una justificación previa para ese trato animal que 
le da. Trato que ni los animales merecen, dicho sea 
de paso. Quizá, uno de los ejemplos más claros de 
esa deshumanización sea ver cómo las fuerzas de 
defensa de Israel disparan a niños y a civiles y cómo 
lo celebran después, incluso en sus cuentas de Tik-
tok e Instagram. Mostrar con orgullo esta crueldad 
es señal de la percepción desfigurada que tienen los 
palestinos, a quienes equiparan con animales, ade-
más de que ejemplifica la absoluta fanatización de 
los sionistas. El medio de comunicación Al Jazee-
ra ha documentado y demostrado de forma clara la 
cara más oscura de esta deshumanización en el do-
cumental titulado Gaza, el cual recoge los crímenes 
de guerra cometidos por soldados israelíes durante 
un año, basado tan solo en vídeos que ellos mismos 
subieron a las redes.
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A pesar de todo, y aunque sea en lo más profundo 
de su alma, al menos algunos de ellos tienen algo de 
humanidad, ya que no son pocos los soldados sio-
nistas que no pueden vivir con lo que han hecho y 
visto en la Franja de Gaza y se acaban suicidando. 
Quizá tenga que ver con otra de las caras más os-
curas de la deshumanización: el trato y las torturas 
que sufren los presos palestinos. Y es que son ate-
rradores los relatos de palestinos que han estado en 
prisión sobre las condiciones, malos tratos y tortu-
ras que vivían en las prisiones sionistas. Aquí no 
se explicarán, por cuestiones de sensibilidad, pero 
quien quiera conocerlos podrá encontrarlos fácil-
mente en las redes.

El trato que venimos describiendo hasta ahora 
es, al fin y al cabo, idéntico al que los nazis aplicaron 
a los prisioneros en campos de concentración: ser 
controlado las 24 horas del día, movilidad limitada, 
amenaza constante de ser asesinados, trato contra 
la dignidad de las personas, uso criminal del ham-
bre y otra infinidad de prácticas que van en contra 
de toda humanidad.

Las características expuestas hasta ahora nos 
permiten afirmar que la Franja de Gaza funciona, 
en la práctica, como un campo de concentración, al 
menos desde el año 2007, y ni qué decir desde oc-
tubre de 2023. Pero, además, mientras se escriben 
estas líneas, se ha filtrado nueva información sobre 
los planes que tienen Israel y Estados Unidos para 
Gaza. Según estos documentos, la intención es, en 
una primera fase, hacinar a todos los gazatíes en 
campos de concentración aún más reducidos para 
que el Estado de Israel ejerza un control más direc-
to sobre sus vidas, para después, según estos docu-
mentos, expulsar a toda la población palestina de su 
país a cambio de una cantidad de dinero.

Este plan no es definitivo, pero nos muestra dos 
cuestiones de forma clara: por un lado, que lo que 
todo lo hecho en la Franja de Gaza y, en concreto, 
el nuevo sistema de gestión de ayuda humanitaria 
recién implementado, no es más que el primer pa-
so para tener a los gazatíes cada vez más controla-
dos y hacinados. De hecho, una vez conseguido el 
control sobre la gestión de la ayuda humanitaria, 
pueden amenazar a los gazatíes para obligarlos a 
desplazarse a estos campos de concentración con 
condiciones más duras.

Por otro lado, el plan mencionado también de-
muestra, de forma explícita y una vez más, que el 
objetivo real del sionismo es la limpieza étnica, y no 
terminar con Hamas, liberar a los rehenes o cual-
quier otra excusa que utilicen. La última fase de 
este plan consiste en llevar a cabo una reestructu-

ración de la Franja de Gaza, para llenarla de resorts 
y hoteles dirigidos al turismo y, cómo no, con el 
fin principal de que el capital estadounidense haga 
negocio. Es así como aparece Gaza en un video que 
difundió Donald Trump, el cual fue creado gracias a 
la inteligencia artificial y en el que también aparece 
su entonces socio, Elon Musk.

Junto a ello, no podemos dejar de mencionar que 
el genocidio que se está llevando a cabo en la Franja 
de Gaza, así como la colonización y limpieza étnica 
que está ejecutando el sionismo en tierras pales-
tinas, no serían en absoluto posibles sin el apoyo 
y la ayuda de los estados capitalistas occidentales. 
Es evidente que el principal responsable es Esta-
dos Unidos, ya que la relación entre estos dos esta-
dos va más allá de la cooperación, y es que EE. UU. 
ofrece todo tipo de protección y ayuda al Estado 
de Israel, ya que este último es el representante de 
los intereses occidentales en Oriente Próximo. El 
segundo responsable, casi en la misma medida que 
EE. UU., es el Reino Unido, quien, además de en-
viar material para la guerra como barcos, aviones, 
armamento, etc., ha intervenido directamente en 
Gaza. Desde una de las bases militares que Reino 
Unido tiene en Chipre, en Akrotiri, la Royal Air For-
ce (RAF) ha operado varios vuelos a la Franja de 
Gaza, y podría haber transmitido información a las 
Fuerzas de Defensa Israelíes. 

Los estados de la Unión Europea son igualmen-
te responsables del genocidio y la limpieza étnica 
que se están llevando a cabo, principalmente por su 
venta de armamento militar, por la no ruptura de 
relaciones con el sionismo y por el silenciamiento y 
represión hacia los movimientos de solidaridad con 
Palestina. Y es que esto también está ocurriendo: 
estamos observando una censura severa y repre-
sión por parte de los aliados de Israel contra las 
iniciativas que se solidarizan con Palestina, siendo 
el caso más notorio el acaecido en las universidades 
de EE. UU., pero ha ocurrido en la misma medida 
en países como Reino Unido, Francia y Alemania.

El objetivo real del 
sionismo es la limpieza 
étnica, y no terminar 
con Hamas, liberar a los 
rehenes o cualquier otra 
excusa que utilicen
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Para finalizar, hay que poner especial énfasis en 
señalar cuáles son las posibilidades y propuestas 
reales para acabar con la colonización, la limpieza 
étnica y el genocidio contra los palestinos. Hoy en 
día, lamentablemente, la propuesta que tiene más 
fuerza, o al menos la más extendida, es aquella que 
se conoce como la “solución de los dos estados”, 
según la cual el conflicto se resolverá mediante la 
creación de un Estado palestino, limitando el Esta-
do de Israel a los territorios anteriores a la Guerra 
de los Seis Días. No es el cometido de este texto 
analizar en profundidad esta propuesta política, ni 
realizar a su respecto una crítica elaborada. Para 
ello, resulta más apropiado el libro que recoge el 
diálogo-debate entre Noam Chomsky e Ilan Pappé, 
titulado Conversaciones sobre Palestina. No obstante, 
cabe mencionar que se suele defender con frecuen-
cia la solución de los dos estados desde el posibilis-
mo, esto es, se sostiene la idea de que dicha opción 
no es la más correcta desde un punto de vista ético, 
pero sí la posición política más realista. Sin embar-
go, no hay por dónde coger esta propuesta, todavía 
menos desde el fracaso de los Pactos de Oslo y des-
de lo sucedido el 7 de octubre de 2023.

La solución de los dos estados viene de lejos, pe-
ro se basa principalmente en los Acuerdos de Paz 

Los estados de la Unión 
Europea son igualmente 
responsables del genocidio 
y la limpieza étnica que 
se están llevando a cabo, 
principalmente por su venta 
de armamento militar, por 
la no ruptura de relaciones 
con el sionismo y por el 
silenciamiento y represión 
hacia los movimientos de 
solidaridad con Palestina
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de Oslo, ya que es ahí donde obtiene su base, una 
oficialidad, de manera que mediante el desarrollo 
de esos Acuerdos de Paz se pretendía conseguir la 
creación de un supuesto Estado palestino y la con-
vivencia pacífica entre ambos Estados. No obstante, 
el fracaso de este pacto, la insistencia de Israel en 
la colonización de las tierras palestinas y los avan-
ces en la limpieza étnica demuestran, una vez más, 
cuál es la verdadera naturaleza de Israel, quien no 
está dispuesta a aceptar ningún Estado palestino y 
cuyo único objetivo es el de ocupar todo el territorio 
palestino y llevar a cabo una limpieza étnica. Y esto 
no constituye tan solo la voluntad de un mandatario 
o de un partido político, sino que es una idea que 
proviene de las mismas entrañas del sionismo. El 
Estado de Israel se ha construido sobre esa concep-
ción del mundo y, por ese motivo, la solución de los 
dos estados tiene más de utopismo que de realismo, 
ya que un sionismo pacifista alberga en su seno una 
contradicción elemental. Hay que elegir entre el sio-
nismo o la paz para los pueblos de Oriente Próximo, 
pues son incompatibles. 

La resolución del conflicto exige, inevitable-
mente, la superación del sionismo, su desaparición, 
tanto como ideología como en su expresión políti-
ca más desarrollada: el Estado de Israel. Esta es la 

premisa fundamental para resolver el conflicto. Una 
vez que esto ocurra, podríamos comenzar a hablar 
de un solo Estado, un estado aconfesional y capaz 
de garantizar la igualdad de derechos y oportuni-
dades para las diferentes identidades nacionales y 
religiones presentes en el territorio. Y las garantías 
para ello solo vendrán de la mano del socialismo, 
pero, para llegar a esta situación, primero habrá que 
cerrar muchas heridas y muchos tendrán que pagar 
por el sufrimiento y el terror causado a un pueblo 
inocente. Por ello, hoy por hoy, más que estar a favor 
de Palestina, tiene más relevancia estar en contra 
de Israel..
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Texto — Vaptsarov

COLABORACIÓN

AGENDA 
1930: CAMPOS DE 
CONCENTRACIÓN 
ITALIANOS EN 
ALBANIA

"Cuando mis 4 hijos puedan volar solos, 
me volveré a mi país como hago cada 
mes de agosto, para seguir cuidando 
de mi herencia. Yo no tengo miedo a 
ser deportado. Soy camerunés. Con 
kilómetros de tierras agrícolas y 
hectáreas de cacao. No vine huyendo 
ni del hambre ni de la guerra. Vine 
legalmente y por gusto. No formo parte 
de la nueva esclavitud moderna."

-Bertrand Ndongo
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La creación de centros de deportación 
italianos en Albania no es un hecho ais-
lado, sino la expresión más reciente de 
toda una tendencia global: la externali-
zación del control migratorio por parte 

de las principales potencias imperialistas. Este fe-
nómeno revela cómo las fronteras no solo separan 
territorios, sino que también funcionan como he-
rramientas efectivas para gestionar y dosificar la 
fuerza de trabajo de acuerdo con las necesidades 
de acumulación y para perpetuar la división del tra-
bajo internacional entre el centro y la periferia del 
capitalismo mundial.

El acuerdo entre Italia y Albania, justamente, 
pone de manifiesto estas contradicciones: las con-
tradicciones de un modo de producción que, mien-
tras necesita fuerza de trabajo migrante devaluada 
para suplir la crisis demográfica de la que adolece 
el viejo continente y cubrir las tareas esenciales que 
la cínica y mimada aristocracia obrera europea no 
quiere ni ver, endurece sus políticas para mantener 
a millones de personas a raya en la marginalidad y 
la inseguridad vital más absoluta, como condición 
necesaria para dominar y explotar a este enorme 
ejército industrial de reserva que llega huyendo de 
la miseria y la barbarie que genera la dinámica ge-
neral de desposesión y violencia. La construcción 
de los centros de internamiento de migrantes en 
territorio albanés refleja, por tanto, cómo el control 
migratorio sirve como un negocio y un instrumen-
to de reproducción social por igual, desplazando 
geográficamente las contradicciones inherentes 
allí donde la vista de la asustadiza y pija sociedad 
europea no alcanza, delegando la gestión de vidas 
proletarias, que son vendidas a precios de saldo a 
terceros países que tienen aún menos reparos en 
aplastarlas.

Más allá del debate jurídico o humanitario, lo 
que está en juego aquí es el papel que juega la ges-
tión migratoria en la economía global: cómo dar 
salida a una fuerza de trabajo sobrante con utili-
dad intermitente a ojos del Capital, que se mueve 
entre fronteras enfrentando barreras sofisticada-
mente crueles y que es utilizada como moneda de 
cambio en acuerdos internacionales entre las élites 
burguesas y sus respectivos mayordomos políticos 
de derechas e izquierdas. Analizar este caso desde 
una perspectiva revolucionaria permite entender 
no solo las políticas migratorias, sino también las 
lógicas de poder y explotación generales que las 
engendran.

En suma, el plan de los centros italianos de in-
ternamiento de migrantes en Albania ha sido el re-

sultado de una coyuntura marcada por una gestión 
de las migraciones en Europa tendente a la mano 
dura, la búsqueda de “respuestas rápidas” ante el 
estado de emergencia permanente en los sistemas 
de acogida que padecen un colapso crónico, y el 
consiguiente impulso hacia la externalización del 
control de fronteras, la militarización interna y los 
procedimientos de expulsión fuera del territorio de 
la Unión Europea, “donde no molesta”.

1. CONTEXTO Y ANTECEDENTES DEL PACTO

1.1. La firma del acuerdo
A finales de 2023, Italia y Albania firmaron un 

acuerdo inédito en la Unión Europea para la gestión 
de personas migrantes vagamente rescatadas en el 
Mediterráneo central. El pacto, anunciado oficial-
mente el 6 de noviembre de 2023 por la primera 
ministra italiana, Giorgia Meloni, y el primer mi-
nistro albanés, Edi Rama, permitía a Italia cons-
truir y operar dos centros de “procesamiento de 
migrantes” en territorio albanés, concretamente 
en las localidades de Shëngjin y Gjader.

La iniciativa responde a la “presión migratoria” 
que experimentaba Italia, convertida en uno de los 
principales puntos de entrada a Europa para per-
sonas que huyen de conflictos, pobreza o persecu-
ción en África y Asia. Según datos de ACNUR y la 
Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM), en 2023 llegaron a las costas italianas más 
de 150.000 personas migrantes, una cifra que su-
peró la capacidad de acogida de muchas regiones y 
generó tensiones políticas internas.

A cambio de ceder el 
uso de su territorio a un 
país extranjero, la servil 
Albania recibe apoyo 
financiero y logístico de 
Italia, así como respaldo 
político en su proceso 
de adhesión a la Unión 
Europea. Win-win. 

COLABORACIÓN — Agenda 1930: campos de concentración italianos en Albania
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El acuerdo se inspira en modelos de externali-
zación de fronteras ya aplicados en otros contextos, 
como el acuerdo entre la Unión Europea y Turquía 
de 2016, o los centros de procesamiento australia-
nos en Nauru y Papúa Nueva Guinea. Sin embargo, 
en este caso, la diferencia radica en que las autori-
dades italianas gestionan directamente los centros 
en Albania, aunque el territorio sigue bajo soberanía 
albanesa. Se preveía una duración inicial de cinco 
años para el acuerdo, prorrogables, con la intención 
de recluir allí hasta 3.000 personas al mes, de acuer-
do con los primeros reportes de Reuters que recogie-
ron la firma del acuerdo.

A cambio de ceder el uso de su territorio a un 
país extranjero, la servil Albania recibe apoyo finan-
ciero y logístico de Italia, así como respaldo político 
en su proceso de adhesión a la Unión Europea. Win-
win. El acuerdo, para mitigar los ecos de Auschwitz, 
excluía en principio a menores, mujeres embaraza-
das y “personas vulnerables” (valga la redundancia). 
Todo el plan fue presentado por sus impulsores co-
mo “una solución pragmática” para “aliviar la pre-
sión sobre el sistema de acogida italiano”.

Sin embargo, la medida ha suscitado críticas de 
organizaciones de derechos humanos y juristas, que 
advierten sobre los evidentes riesgos de vulnerar el 
derecho de asilo y las garantías legales de las per-
sonas migrantes.

1.2. Situación migratoria en Italia 
y política migratoria de Meloni

Como hemos mencionado anteriormente, Italia 
sigue siendo uno de los principales puntos de entra-
da a Europa para personas migrantes que cruzan el 
Mediterráneo central. Según el Cruscotto Statistico 
de Italia, la mayoría de estas personas provienen de 
países como Guinea, Costa de Marfil, Túnez, Egipto 
y Bangladesh.

Desde su llegada al Gobierno, la primera minis-
tra, que de joven era una gran admiradora de Benito 
Mussolini, ha impulsado una política migratoria ba-
sada en la intensificación del control y la “disuasión” 
para estas poblaciones; es decir, inducir el terror 
entre los migrantes y los potenciales migrantes. En 
noviembre de 2023, Meloni declaraba lo siguiente 
ante la Cámara de los Diputados: “No podemos per-
mitir que Italia sea el punto de acceso de toda la 
inmigración irregular hacia Europa”. Su Gobierno, 
por tanto, ha aprobado decretos que restringen la 
labor de las ONG de rescate, limitando el número de 
desembarcos y endureciendo las sanciones a quie-
nes incumplen las nuevas normas, como el Decreto 
Ley del 2 de enero de 2023.

Roma mantiene su 
apuesta por esta 
gestión restrictiva, 
argumentando “la 
necesidad de orden y 
legalidad” en la política 
migratoria italiana; 
orden y legalidad 
para la burguesía, 
reclusión y muerte 
para el proletariado

Además, esta duce con cara de besugo no so-
lo firmó acuerdos con Albania, sino que también 
lo hizo con otros países de tránsito y origen, co-
mo el memorando firmado con Túnez en julio de 
2023, que prevé financiación y apoyo logístico a 
cambio de un mayor control de las salidas. Ade-
más, de cuando en cuando, estos países se cobran 
sus recompensas por los servicios prestados, co-
mo cuando Meloni, que se presenta como “azote de 
la criminalidad”, liberó al criminal de guerra libio 
Osama Al-Masri.

Aunque todas estas políticas hayan sido critica-
das por organismos internacionales y organizacio-
nes de derechos humanos reiteradas veces, Roma 
mantiene su apuesta por esta gestión restrictiva, 
argumentando “la necesidad de orden y legalidad” 
en la política migratoria italiana; orden y legali-
dad para la burguesía, reclusión y muerte para el 
proletariado.
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1.3. Antecedentes legales y políticos: 
el protectorado albanés

Desde el final de la Primera Guerra Mundial, 
Italia ejerció una fuerte influencia sobre Albania, 
estableciendo un protectorado entre 1917 y 1920 y, 
posteriormente, controlando áreas clave como la 
economía y la infraestructura a través de acuerdos 
comerciales, financieros y militares. Durante los 
años 20, tras la llegada al poder de Ahmed Zogu, 
Italia otorgó créditos, monopolizó sectores como el 
transporte y, mediante los Pactos de Tirana (1926 y 
1927), consolidó su posición como principal aliado y 
garante exterior del Estado albanés, asegurando su 
derecho a intervenir en Albania y enviando asesores 
militares que sentaron las bases históricas de la de-
pendencia del Estado albanés moderno hacia Roma.

El punto culminante de este proceso de conso-
lidación de la dependencia albanesa hacia Italia 
fue la invasión del 7 de abril de 1939, cuando las 
tropas de Mussolini ocuparon el país en apenas 
días, forzando al rey Zog I al exilio y anexando 
oficialmente Albania a la corona italiana. Así, el 
país funcionó como Estado satélite de la Italia fas-
cista hasta 1943, siendo dirigido por emisarios y 
utilizado militarmente, especialmente contra la 
resistencia en Grecia. Tras la ocupación alemana 
y la liberación por los comunistas en 1944, Alba-
nia rompió con Italia; no fue sino hasta el fin de la 
Guerra Fría, la caída del socialismo y la reconver-
sión de Albania en un narcoestado saqueado por 
los capitales internacionales que las relaciones di-
plomáticas con Italia se restablecieron.
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La Italia de principios de siglo XXI, como una de 
las potencias centrales del decadente imperialismo 
europeo que nunca ha dejado de ver a Albania co-
mo su patio trasero, enfrenta la contradicción de 
gestionar un flujo constante de migración que, si 
bien es necesaria para sostener los sectores más 
depauperados de su economía –como la agricul-
tura, la construcción o los servicios–, es también 
percibida como una “carga”, ya que, a sus ojos, no 
puede sobrepasar las capacidades administrativas 
y materiales dadas del aparato de Estado en ningún 
momento, como tampoco puede asumir “la ame-
naza para la estabilidad social” que supone meter 
de golpe a decenas de miles de desposeídos en su 
territorio. Por ello, Italia opta por externalizar la 
gestión migratoria a su eterno protectorado alba-

nés, un país periférico humillado y deprimido tras 
la caída del socialismo que, al ser la integración en 
la UE su mayor aspiración, acepta con gusto esta 
función a cambio de apoyo político y financiero.

Legalmente, esta estrategia busca eludir las obli-
gaciones y límites que impone el derecho interna-
cional y europeo en materia de asilo y derechos hu-
manos. Al desplazar los centros de procesamiento 
fuera del territorio italiano, se crea un espacio de 
excepción donde las garantías legales pueden ser 
fácilmente reducidas o suspendidas, facilitando la 
rápida expulsión y el control de la movilidad de la 
población migrante. Este mecanismo reproduce la 
lógica capitalista de la segmentación y la exclusión: 
la fuerza de trabajo migrante es necesaria, pero de-
be ser contenida y disciplinada, su acceso a dere-
chos básicos ha de ser muy limitado y se aceptarán 
sola y exclusivamente los migrantes que el Capital 
necesite para obtener ganancias, ni uno más.

Políticamente, el acuerdo con Albania refle-
ja la búsqueda de Italia del mantenimiento de su 
posición dentro de la UE, mostrando “mano dura” 
frente a las personas migrantes indocumentas pa-
ra satisfacer las crecientes demandas electorales 
internas de control social por parte de una clase 
media fascistizada. Al mismo tiempo, se apoya en la 
subordinación de países periféricos, como Albania, 
que aceptan convertirse en los porteros de discote-
ca a cambio de beneficios económicos y promesas 
de que les dejen sentarse en la mesa de los mayores 
en Bruselas.

Italia se apoya en 
la subordinación de 
países periféricos, como 
Albania, que aceptan 
convertirse en los 
porteros de discoteca 
a cambio de beneficios 
económicos y promesas 
de que les dejen sentarse 
en la mesa de los 
mayores en Bruselas
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En definitiva, el recurso a Tirana es una mani-
festación más de cómo el capitalismo global exter-
naliza y pospone sus antagonismos internos: mien-
tras el centro imperialista blinda sus fronteras y 
mercados laborales, las periferias y las semiperife-
rias asumen el coste social y político de la gestión 
migratoria, el trabajo sucio, en un juego de poder 
que reproduce desigualdades y vulnerabilidades es-
tructurales extremas. Por lo tanto, este acuerdo no 
es solo el síntoma de una política migratoria res-
trictiva o reaccionaria que les apetezca a líderes en-
loquecidos, sino una estrategia racional para man-
tener la división internacional del trabajo vigente 
en Europa y en el mundo entero, y, con ello, sal-
vaguardar el orden económico y social establecido.

2. DESCRIPCIÓN DE LOS CENTROS

2.1. Infraestructura
Los centros de deportación italianos en Albania 

se ubican en las localidades de Shëngjin y Gjader, 
ambas en la provincia de Lezhë, a unos 50 kilóme-
tros al norte de Tirana. Estas instalaciones, diseña-
das y financiadas por Italia, presentan característi-
cas físicas y de seguridad propias de complejos de 
detención de alta vigilancia. El proceso en los cen-

tros de deportación italianos en Albania comienza 
en Shëngjin, donde las personas migrantes desem-
barcan tras ser rescatadas en el Mediterráneo. Allí 
son identificados, reciben atención médica, ropa y 
pueden presentar su solicitud de asilo, pero no per-
noctan en el lugar. Ese mismo día son trasladados 
en autobús a Gjader, el centro principal, situado a 
unos 20 kilómetros tierra adentro.

Gjader es una instalación de máximo control, 
rodeada por un muro de cinco metros y equipada 
con cámaras, drones y vigilancia permanente de 
fuerzas italianas.

El complejo, construido con módulos prefabrica-
dos, está dividido en tres áreas: una principal para 
solicitantes de asilo (con estancias máximas de 28 
días y capacidad inicial de 400 plazas, ampliable 
a 880), una sección para personas pendientes de 
expulsión (144 plazas, con habitaciones provistas 
de rejas), y una pequeña prisión interna preparada 
para hasta 20 personas que se atrevan a rebelarse 
durante su estancia.

Las habitaciones, de unos 12 metros cuadrados, 
cuentan con literas para cuatro personas, armario y 
mesa; los internos reciben un uniforme a su llegada 
y disponen de zonas comunes para rezar o realizar 
videoconferencias judiciales. No hay comedor: la 

CENTRO
UBICACIÓN

EXACTA
SUPERFICIE Y 
ESTRUCTURA

CAPACIDAD Y 
USO PRINCIPAL

CARACTERÍSTICAS 
DE SEGURIDAD Y VIDA 

INTERNA

Puerto industrial 
de la ciudad cos-
tera de Shëngjin, 
junto al muelle

Antigua base 
aérea militar, 
alejada de núcleos 
urbanos, junto a 
una colina

Shëngjin

Gjader

3.500m², módulos 
prefabricados y 
suelo sintético 
verde

Más de 70.000m², 
módulos prefabri-
cados, habitacio-
nes de 12m² para 
cuatro personas, 
áreas separadas 
para solicitantes 
de asilo, retor-
nados y prisión 
interna.

Hasta 200 perso-
nas, sin per-
nocta; punto de 
llegada, identifi-
cación y primeros 
trámites

Capacidad inicial 
de 400 plazas 
ampliable a 880; 
área de detención 
para 144 personas 
y una pequeña 
prisión interna 
para 20.

Altos muros, vigilancia por 
drones, cámaras; entrega 
de ropa, comida y controles 
médicos; bandera italiana 
ondeando junto a la de  
la UE.

Muro perimetral de 5 me-
tros de altura y más de 2 km 
de perímetro, cámaras, vigi-
lancia continua de fuerzas 
italianas, habitaciones con 
literas, aire acondicionado, 
zonas de rezo y videoconfe-
rencias, comida suministra-
da desde el exterior.
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comida llega empaquetada desde el exterior y se 
consume en áreas comunes.

Durante este secuestro institucional, las perso-
nas allí retenidas son privadas de libertad sin ha-
ber cometido ningún delito. No pueden abandonar 
el recinto y permanecen bajo supervisión cons-
tante. El objetivo declarado es “resolver su situa-
ción migratoria en un máximo de 28 días”, ya sea 
mediante expulsión o la concesión de protección 
internacional.

2.2. Gestión y personal
La gestión y el funcionamiento de los centros 

de deportación están completamente bajo control 
estatal italiano. El Gobierno de Italia es el princi-
pal responsable de la financiación, la administra-
ción y la operativa diaria de estas instalaciones, 
tras invertir cerca de 800 millones de euros en su 
construcción y puesta en marcha para un periodo 
inicial de cinco años. Además, se calculaba que la 
deportación de cada persona le costaba miles de 
euros a Roma.

El personal implicado en los centros está com-
puesto mayoritariamente por fuerzas policiales 
italianas, funcionarios del Ministerio del Interior, 
y personal técnico y logístico enviado desde Italia. 
La vigilancia interna, la tramitación de expedien-
tes y las tareas administrativas se realizan bajo ju-
risdicción italiana, y la policía albanesa se encarga 
únicamente de la vigilancia del perímetro exterior.

Esta estructura refuerza el carácter extraterrito-
rial de los centros: aunque se encuentran en suelo 
albanés, la gestión y el régimen legal aplicable son 
italianos, casi como si se tratara de una embajada.

No se ha hecho pública la participación de em-
presas privadas específicas en la gestión directa de 
los centros, pero la magnitud de la inversión y la 
complejidad logística sugieren la posible subcon-
tratación de servicios de mantenimiento, alimen-
tación y limpieza a empresas italianas o albanesas, 
bajo supervisión estatal.

Durante este secuestro 
institucional en el centro de 

deportación, las personas 
allí retenidas son privadas 

de libertad sin haber 
cometido ningún delito

La opacidad en torno a los contratos y la falta de 
transparencia sobre los proveedores han sido se-
ñaladas por medios y organizaciones de derechos 
humanos como una de las principales críticas al 
modelo.

3. FUNCIONAMIENTO Y PROCEDIMIENTOS

3.1.Perfil de los internos
El perfil de las personas secuestradas en estos 

centros es principalmente el siguiente: hombres 
adultos, “no vulnerables”, capturados por las Fuer-
zas Armadas italianas en aguas internacionales 
del Mediterráneo central. El perfil de los prime-
ros grupos procesados incluye personas intercep-
tadas en el mar, mayoritariamente de países como 
Bangladesh y Egipto, que se encontraban en ruta 
hacia Italia y que no presentan las condiciones de 
vulnerabilidad reconocidas: ser menores, mujeres 
embarazadas o personas con necesidades médicas 
muy graves.

3.2.Proceso de tramitación de asilo y  
deportación

El proceso de tramitación de asilo y deportación 
está diseñado para ser rápido y restrictivo, con 
tiempos, derechos y limitaciones muy definidos. 
El protocolo establece que la solicitud de asilo debe 
resolverse en un plazo máximo de 28 días desde 
la llegada al centro, siguiendo un procedimiento 
acelerado. En la práctica, el objetivo es identificar 
rápidamente a quienes pueden ser repatriados y 
ejecutar la expulsión en el menor tiempo posible. 
Sin embargo, la experiencia muestra que los pla-
zos pueden alargarse, ya que las repatriaciones a 
menudo requieren entre tres y seis meses debido a 
dificultades para obtener la documentación nece-
saria o la falta de acuerdos con los países de origen.

Durante su estancia, los internos tienen en teo-
ría derecho a presentar una solicitud de asilo, ser 
identificados y recibir atención médica básica. Un 
juez italiano revisa en un plazo de 48 horas la va-
lidez de la detención y el acceso al procedimiento 
de asilo. Si la solicitud es rechazada, como suce-
de en la mayoría de casos, se inicia el proceso de 
expulsión.

Las personas recluidas pueden recurrir la deci-
sión, aunque la tramitación es sumaria y se priori-
za la rapidez sobre la exhaustividad de las garan-
tías. Aquellos que sí son considerados vulnerables 
(menores, mujeres embarazadas, personas con 
enfermedades graves) son devueltos a Italia y no 
permanecen en los centros albaneses.
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En caso de que no sea posible ejecutar la repa-
triación, las personas migrantes no pueden ser li-
beradas en Albania, por lo que podrían ser devuel-
tos a Italia, lo que genera dudas sobre la viabilidad 
real del modelo, comenzando desde su propia lógica 
interna.

El régimen de vida en los centros es estricto: 
el mero acceso a la asistencia legal y a la prensa 
es muy limitado, lo que ha suscitado críticas so-
bre la transparencia y el respeto a los derechos 
fundamentales.

En síntesis, el procedimiento busca acelerar la 
identificación y la expulsión de las personas con-
sideradas “deportables”, pero enfrenta importan-
tes obstáculos legales y prácticos. Además, man-
tiene a los internos en un régimen restrictivo de 
excepción, con garantías limitadas y bajo estricta 
vigilancia.

3.3. Cambios recientes en la normativa
En marzo de 2025, el Gobierno italiano aprobó 

un nuevo decreto que modifica sustancialmente el 
uso de los centros de internamiento de personas 
migrantes en Albania. Originalmente, estos centros 
estaban destinados a procesar de manera acelerada 
a hombres adultos, “no vulnerables”, “rescatados” 
por Italia en aguas internacionales y provenientes 
de países considerados “seguros”. Sin embargo, la 
normativa fue ampliada para permitir también el 

El procedimiento busca 
acelerar la identificación 

y la expulsión de las 
personas consideradas 

“deportables”, pero enfrenta 
importantes obstáculos 

legales y prácticos. 
Además, mantiene a los 
internos en un régimen 

restrictivo de excepción, 
con garantías limitadas y 

bajo estricta vigilancia

traslado a Albania de aquellas personas indocu-
mentadas que ya se encontraban en territorio ita-
liano y cuya solicitud de asilo había sido rechazada, 
es decir, personas con una orden de expulsión vi-
gente que estaban recluidas en los centros de per-
manencia para la repatriación (CPR) en territorio 
italiano.

Con este cambio, los centros de Shëngjin y Gja-
der pasan a funcionar como una extensión de la red 
italiana de CPR, y las personas migrantes deporta-
das podrían permanecer allí hasta 18 meses a la es-
pera de su expulsión definitiva de Europa, en lugar 
del plazo máximo de 28 días que regía inicialmente.

La medida responde a la necesidad que identi-
ficó Roma de dar uso a unas instalaciones que ha-
bían permanecido prácticamente vacías debido a 
obstáculos judiciales y a la anulación de las órdenes 
de detención por parte de los tribunales italianos. 
Además, también busca alinearse con las propues-
tas recientes de la Comisión Europea sobre centros 
de retorno y repatriación.

La justificación política de estos cambios se cen-
tra en “reforzar el control migratorio”, acelerar las 
expulsiones y enviar un mensaje de “firmeza” tanto 
a la opinión pública italiana como a la población 
migrante. El Ejecutivo italiano sostiene que la ex-
ternalización y ampliación del uso de estos centros 
“permitirá gestionar de manera más eficaz la repa-
triación de personas sin derecho a permanecer en 
Italia”, y “aliviar la presión” sobre el sistema nacio-
nal de acogida.

4. TESTIMONIOS Y EXPERIENCIAS
El acceso a testimonios directos de personas in-

ternas en los centros de Albania ha sido muy limi-
tado hasta el momento, debido a las mencionadas 
restricciones impuestas y al aislamiento de las ins-
talaciones. Sin embargo, la abogada italiana Guia 
Tani, que fue una de las pocas personas externas 
que visitó el centro de Gjader, recogió impresiones 
de algunos internos. Aseguró que uno de ellos se 
mostró en un estado de “entusiasmo artificial”, po-
siblemente bajo efectos de psicofármacos, y evitó 
hablar sobre una posible paliza que habría sufrido. 
Tani también constató que los teléfonos personales 
son incautados al ingresar y que las llamadas per-
mitidas son muy breves, de 10 a 20 minutos diarios 
por persona. Durante su visita, a pesar de que las 
autoridades afirmaron que llegaban unos veinte 
hombres por semana, solo pudo ver a dos internos, 
lo que sugiere una ocupación muy baja, un ambien-
te de aislamiento extremo y una suspensión casi 
total de derechos civiles.

COLABORACIÓN — Agenda 1930: campos de concentración italianos en Albania
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4.1. Reacciones de la población local en  
Albania

En Shëngjin y Gjader, la presencia de los cen-
tros ha generado reacciones dispares. La vida coti-
diana en la zona turística de Shëngjin apenas se ha 
visto alterada, y muchos locales muestran indife-
rencia o desconocimiento sobre la actividad de los 
centros. No obstante, existe cierta preocupación en 
otros sectores de los albaneses por el aislamiento 
de los internos y el impacto que puedan tener las 
instalaciones en la imagen de la región. En general, 
la gestión se desarrolla en un clima de “silenciosa 
normalidad”, con escasa visibilidad pública y poco 
debate social abierto sobre la situación de los inter-
nos o las consecuencias a largo plazo.

Reina el secretismo, el aislamiento, el control 
estricto y baja transparencia, tanto para los inter-
nos como para la sociedad albanesa, en un contexto 
donde las autoridades italianas priorizan la eficacia 
y el control de la situación.

Los teléfonos personales 
son incautados al 
ingresar y que las 

llamadas permitidas 
son muy breves, 

de 10 a 20 minutos 
diarios por persona
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5. ASPECTOS LEGALES
Numerosos especialistas y organizaciones de de-

rechos humanos ponen de manifiesto que el modelo 
de los centros en Albania vulnera principios funda-
mentales del derecho internacional y europeo. Seña-
lan que la externalización de la gestión de asilo y la 
detención en un tercer país puede limitar el acceso 
efectivo a la protección internacional y a garantías 
procesales básicas, especialmente cuando los proce-
dimientos se aceleran y se restringe el contacto con 
abogados y familiares. Además, expertos subrayan 
que la selección de países considerados “seguros” 
para la deportación es problemática, ya que muchas 
veces no se garantiza la protección de los derechos 
humanos en esos estados.

Paradójicamente, las personas que llegan de estos 
países a menudo son tratadas como “sospechosas” o 
“peligrosas”; sin embargo, sus países de origen pa-
recen ser lo “suficientemente seguros” como para 
devolverlos por la fuerza.

Por el momento, la UE ha mostrado ciertas reser-
vas. Aunque algunos gobiernos han observado con 
interés el experimento italiano, la Comisión Euro-
pea ha evitado avalar explícitamente el modelo. Or-
ganizaciones como ACNUR, Amnistía Internacional 
y Human Rights Watch han criticado duramente el 
plan, alertando sobre el riesgo de detenciones arbi-
trarias y devoluciones colectivas, y recordando que la 
externalización no exime a Italia de sus obligaciones 
internacionales. La oposición política italiana y aso-
ciaciones de jueces, por su parte, han denunciado la 
falta de garantías y el intento del Ejecutivo de sortear 
los controles judiciales.

Paradójicamente, las 
personas que llegan de estos 
países considerados seguros 

a menudo son tratadas 
como “sospechosas” o 

“peligrosas”; sin embargo, 
sus países de origen parecen 

ser lo “suficientemente 
seguros” como para 

devolverlos por la fuerza
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En ese sentido, el principal escollo ha sido judi-
cial. Los tribunales italianos, en varias ocasiones, 
han declarado ilegales los centros de detención en 
Albania, obligando a retornar a los internos a Ita-
lia y bloqueando la operatividad de los centros de 
momento. Los jueces argumentan que la normativa 
europea impide la retención prolongada de perso-
nas migrantes en un tercer país y que solo pueden 
ser expulsados quienes provengan de países “ple-
namente considerados seguros”, lo que limita de al-
guna forma el alcance del plan. Además, la justicia 
italiana ha consultado al Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea (TJUE) para aclarar la legalidad del 
protocolo rápido de asilo y deportación aplicado en 
Albania.

El conflicto entre el Ejecutivo y el poder judicial 
ha sido tan intenso que Meloni ha intentado cam-
biar la competencia de los jueces que revisan estos 
casos, sin éxito. Por el momento, a julio de 2025, 
la mayoría de las personas enviadas a Albania han 
tenido que ser devueltas a Italia por orden judicial, 
y el futuro del plan depende de las decisiones pen-
dientes del TJUE y de la capacidad del Roma para 
adaptar su normativa a los estándares europeos.

En conclusión, el modelo de externalización mi-
gratoria de Italia en Albania se enfrenta a algunos 
contrapesos jurídicos, con un amplio rechazo de 
expertos, ONG y tribunales, y por el momento, sin 
respaldo firme de la UE, lo que pone en entredicho 
su viabilidad y legitimidad. Sin embargo, sus pro-
motores no desistirán tan fácilmente, y la idea ya 
ha calado.

6. IMPACTO
A pesar de estos obstáculos y críticas, parece 

ser que a Von der Leyen, como buena aristócrata 
alemana que es, le ha parecido maravillosa la idea 
de montar campos de concentración para los Un-
termenschen, por lo que podría plantear replicar el 
modelo Meloni en todo su IV Reich europeo. Algunos 
socios europeos, que también se están fascistizando 
a pasos agigantados, tampoco lo ven tan mal. Nueve 
gobiernos europeos ya han exigido al Tribunal de 
Estrasburgo más margen para deportar a personas 
migrantes, y tanto Bruselas como varios estados 
miembros observan con atención la experiencia 
italiana en Albania, a la espera de resoluciones ju-
diciales, al tiempo que proponen reformas legisla-
tivas que podrían dar cobertura legal a campos de 
concentración para personas migrantes en terceros 
países, incluso sin vínculos previos con los deporta-
dos. Von der Leyen ya ha anticipado que está traba-
jando en un plan para crear centros de deportación 

fuera de sus fronteras, y que será una de las “medi-
das estrella” de la actual legislatura.

Desde la Comisión Europea, al estilo de Rein-
hard Heydrich y Heinrich Himmler proponiéndole 
la solución final a Adolf Hitler al oído, los centros de 
detención han sido presentados como una solución 
innovadora para “gestionar de manera más eficaz” 
aquello que ellos denominan como “el problema mi-
gratorio”, como los nazis se referían al “problema 
judío”. De hecho, las autoridades comunitarias ya 
han propuesto reformas legislativas inspiradas en la 
experiencia italiana: ampliación de los plazos máxi-
mos de detención y la creación de listas europeas 
de “países seguros” para facilitar las devoluciones. 
La Agencia de Asilo de la UE está analizando la via-
bilidad de acuerdos similares con terceros países, 
lo que indica un giro hacia la externalización como 
estrategia prioritaria general en la política anti-in-
migrante europea.

Sin embargo, la propuesta ha generado división 
entre los estados miembros. Algunos países, como 
el Gobierno socialfascista de Mette Frederiksen en 
Dinamarca y los fascistas descarados del “Parti-
do de la Libertad” liderados por Geert Wilders en 
Países Bajos han mostrado su apoyo entusiasta y 
han participado en reuniones de coordinación con 
Meloni para explorar la posibilidad de replicar el 
modelo en sus respectivas tiranías etnonacionalis-
tas del norte de Europa, históricamente aficiona-
das a la colonización y a convicciones supremacis-
tas blancas. En el Estado español, como la política 
exterior es el ámbito predilecto de Pedro Sánchez 
para el teatro, este brazo progre de la ley ha mos-
trado públicamente su “rechazo” al modelo italia-
no de externalización migratoria, presentándose 
como adalid de la gestión “humanitaria”. A la luz 
de los hechos, esta (im)postura resulta grotesca e 
insultante a partes iguales, porque a Sánchez no le 
hace falta montar centros de detención en terceros 
países. Las autoridades españolas disponen de mo-
mento de suficientes mecanismos propios en terri-
torio estatal para gestionar y contener la migración, 
aunque con formas más discretas y, a menudo, igual 
de abominables. Estas capacidades se resumen en 
dos grandes grupos:

1. Características geográficas: las Islas Cana-
rias, Ceuta y Melilla convierten al Estado español 
en un acceso relativamente fácil frente a otros en 
Europa, pero, al mismo tiempo, le facilitan más la 
expulsión, porque funcionan como puestos avanza-
dos en África para las tareas de vigilancia y “conten-
ción”. Físicamente, le permiten también mantener 
a raya la inmigración hacia el territorio peninsular.
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2. Diplomacia: La cooperación migratoria en-
tre Madrid y Rabat es una de las más intensas y 
estructuradas de Europa en el ámbito de las rela-
ciones con países de origen, señalándose frecuen-
temente a Marruecos como un "socio prioritario" y 
a la colaboración bilateral como “ejemplar” dentro 
del contexto europeo. Estos acuerdos incluyen vi-
gilancia conjunta, control fronterizo, mecanismos 
de devolución y readmisión, así como programas de 
migración circular y repatriación, que han permi-
tido la reducción significativa de flujos irregulares 
por la ruta occidental mediterránea. Aunque existen 
otros acuerdos bilaterales en Europa, la dimensión y 
el carácter operativo de la cooperación hispano-ma-
rroquí suelen considerarse más avanzados.

Por tanto, mientras el Gobierno español critica 
la política de Meloni y Sánchez muestra su falsa ca-
ra amable ante el mundo, vemos que los sádicos que 
tiene a sus órdenes en el Ministerio del Interior y 
Exteriores han reforzado siniestros dispositivos de 
control en estos territorios y en materia de coope-
ración. A veces se han reportado incluso devolucio-
nes en caliente en la frontera sur e implementado 
traslados internos de menores no acompañados a 
comunidades autónomas, todo ello bajo un mar-
co legal que ha sido objeto de numerosas denun-
cias por parte de organismos internacionales. Para 
muestra, un botón: la masacre de Melilla del 24 de 
junio de 2022.

Además, el nuevo Reglamento de Extranjería, en 
vigor desde mayo de 2025, se presenta como una 
“reforma integradora”, pero en la práctica prioriza 
la agilización de trámites, sin abordar los problemas 
estructurales de fondo.

Sánchez, por el momento, no necesita exportar 
la gestión migratoria: ha perfeccionado todas las 
malas artes de la “contención fronteriza” y la ges-
tión interna, manteniendo la imagen de país “aco-
gedor” mientras aplica políticas de control que no 
desentonan con las tendencias restrictivas del res-
to del muro que compone la Europa-fortaleza. Así, 
la “crítica” española al modelo Meloni suena más a 
marketing que a una verdadera alternativa, en un 
contexto europeo donde todos los gobiernos buscan, 
por vías distintas, eludir la llegada y permanencia 
de los “no deseados”.

7. COMPARATIVA INTERNACIONAL
La externalización de fronteras y el outsourcing 

(cualquier aberración suena mejor si se le pone un 
nombre en inglés) de procedimientos migratorios 
no son una invención italiana, sino una tendencia 
ya consolidada y en expansión tanto en la Euro-

pa-fortaleza como a nivel global. La vía Meloni de 
Italia en Albania se inscribe, por tanto, en una es-
trategia más amplia de la Unión Europea y el bloque 
imperialista occidental que busca desplazar la ges-
tión migratoria fuera de sus territorios, delegando 
controles y procedimientos en terceros estados más 
empobrecidos a cambio de financiación y ventajas 
diplomáticas.

7.1. Modelos similares en Europa y el mundo
En la propia UE, desde el acuerdo con Turquía en 

2016 –por el que Bruselas pagó miles de millones de 
euros a cambio de que Ankara reforzara el control 
de sus fronteras para contener a las personas que 
huían de la sangría desencadenada en Siria por las 
potencias occidentales y sus hordas mercenarias 
wahabitas y salafistas internacionales rebanacue-
llos– la UE ha replicado este esquema de “conten-
ción migratoria” financiando países de su entorno 
y vigilando rutas clave. Meloni ha desarrollado este 
principio echándole más imaginación y dando un 
paso más allá.

El reciente Pacto Europeo sobre Migración y 
Asilo refuerza todo este enfoque, promoviendo 
acuerdos con países de tránsito y la creación de 
“centros de retorno” fuera del “jardín europeo”:

Sánchez, por el momento, 
no necesita exportar 
la gestión migratoria: 
ha perfeccionado todas 
las malas artes de la 
“contención fronteriza” 
y la gestión interna, 
manteniendo la imagen de 
país “acogedor” mientras 
aplica políticas de control 
que no desentonan con las 
tendencias restrictivas del 
resto del muro que compone 
la Europa-fortaleza
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• Dinamarca y el “modelo Ruanda”: A los so-
cialfascistas daneses les gustó la idea británica de 
deportar a solicitantes de asilo a Ruanda y tomaron 
nota. Desde el país africano se procesarían sus ex-
pedientes lejos de suelo europeo, a cambio de com-
pensaciones económicas.

• Estados Unidos: La externalización se observa 
también en la política migratoria estadounidense, 
que financia y presiona a México y países centroa-
mericanos para frenar los flujos migratorios antes 
de que lleguen a la frontera sur de EE. UU..

7.2. Diferencias y similitudes con los CIE en 
el Estado español, Grecia, Turquía, Túnez

Los campos de detención españoles y griegos 
para migrantes –popularmente conocidos por el si-
niestro acrónimo de CIE en el caso español– fun-
cionan para la contención desde el interior del te-
rritorio estatal, están sujetos a mínima supervisión 
judicial y una leve presión social interna. La exter-

nalización al estilo Meloni, en cambio, permite a los 
gobiernos europeos alejar totalmente “el problema”, 
reducir la visibilidad mediática casi a cero y neu-
tralizar el mínimo control “democrático” del que 
podían presumir, delegando la responsabilidad en 
países conocidos por sus “exquisitos” estándares de 
derechos humanos.

En síntesis, la externalización migratoria se in-
tegra en toda una Gran Industria Global de Depor-
tación que se fija como objetivo el control y la con-
tención de masas empobrecidas y sobrantes a ojos 
de las necesidades de la acumulación capitalista, 
siempre en detrimento del bienestar, la integridad 
y la libertad de la amplia mayoría social.

Por tanto, el modelo italiano en Albania no es una 
excepción, sino la última expresión de una norma y 
una tendencia que, lejos de resolver el fenómeno mi-
gratorio, lo desplaza, lo recrudece y lo agrava en las 
periferias del capitalismo internacional, mientras 
de cuando en cuando salpica dentro del jardín..

ASPECTO CENTROS EN 
ALBANIA (ITALIA)

CIE EN EL ESTADO 
ESPAÑOL/GRECIA/

OTROS UE

EXTERNALIZACIÓN 
TURQUÍA, 

TÚNEZ, ETC.

Tercer país 
(extraterritorial)

Autoridades del país 
de origen (Italia) 
desplegada en el  
tercer país

Limitado, bajo juris-
dicción estatal

Procesar asilo y faci-
litar expulsiones

Opacidad, difícil ac-
ceso a recursos

UBICACIÓN

GESTIÓN

ACCESO A
DERECHOS

FINALIDAD

CONTROL JUDICIAL

Territorio estatal

Autoridades estata-
les en el territorio 
estatal

Limitado, bajo juris-
dicción estatal

Detención previa a 
expulsión/asilo

Recurso judicial po-
sible, aunque lento

Países de tránsito 
fuera de la UE

Autoridades locales 
con financiación UE

Muy limitado, es-
caso o nulo control 
judicial

Contención y 
disuasión

Muy limitado o 
inexistente
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OPINIÓN

El Salvador:
libertad por seguridad

Todos hemos sido testigos del degradante trato 
que reciben los prisioneros en las cárceles de El 
Salvador, gracias a la campaña comunicativa que 
hizo el propio gobierno en el contexto de la inau-
guración de la megacárcel a comienzos del 2023. 
Lo que nos ha llamado la atención a muchos es el 
hecho de que, lejos de esconder la cruel realidad de 
tortura, aislamiento y humillación que es habitual 
bajo los aparatos de represión burgueses, esta vez 
estas prácticas han sido televisadas como medio de 
propaganda en todo el mundo. La idea que se quiere 
transmitir es tan simple como peligrosa: para man-
tener el orden y la estabilidad hay que aplicar mano 
dura contra los pobres (y no contra la pobreza). Y es 
que el famoso “método Bukele” va mucho más allá 
de la supuesta guerra contra las pandillas. 

OPINIÓN

Digo “supuesta”, porque hay claras evidencias 
de que la innegable reducción de homicidios bajo 
su mandato fue precedida por negociaciones con 
los líderes de las pandillas, y de hecho, la disminu-
ción comenzó antes de empezar a aplicar su plan 
de seguridad llamado Plan de Control Territorial 
(PCT). Según las estadísticas del Instituto de Me-
dicina Legal (IML), el descenso comenzó en abril de 
2019, es decir, tres meses antes de la implementa-
ción del PCT. Asimismo, los números revelan que, 
en los municipios que abarca el programa, la tasa 
de homicidios bajó 13,1 puntos, mientras que en los 
municipios sin cobertura disminuyó 15,6 puntos, 
según los datos aportados por La Prensa Gráfica en 
2020. Y no nos debería de extrañar, porque ya hay 
antecedentes de ello. Después de la tregua acordada 

Texto — Gaizka Iturralde
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Lo que nos ha llamado 
la atención a muchos es 
el hecho de que, lejos de 

esconder la cruel realidad 
de tortura, aislamiento 

y humillación que es 
habitual bajo los aparatos 

de represión burgueses, 
esta vez estas prácticas 

han sido televisadas como 
medio de propaganda 

en todo el mundo

su deriva autoritaria son las medidas que se están 
tomando en los ámbitos de la representatividad 
política, la judicatura, el reforzamiento de todo el 
ámbito policial-militar, medios de comunicación…

Mediante el control conseguido en la asamblea 
legislativa (que al principio intentó conseguir me-
diante el uso de la fuerza) Bukele sustituyó a todos 
los magistrados de la Sala de lo Constitucional y 
al Fiscal General del Estado, cuyo resultado fue la 
nueva interpretación de la Carta Magna, la cual le 
servía para presentar su candidatura a las eleccio-
nes. Por otro lado, mediante la Ley Especial para 
la Reestructuración Municipal, se han reducido los 
262 municipios del país a 44, y la consecuencia más 
inmediata va a ser un mayor control del país por 
parte del partido mayoritario.

También en la asamblea legislativa se aprobó de 
manera express la ley de agentes extranjeros, con 
la que se podrá dictar con una sola orden qué orga-
nizaciones no gubernamentales o medios de comu-
nicación independientes pueden trabajar o no en el 
país. La ley, además, contempla que quienes tengan 
permitido trabajar deberán inscribirse a un regis-
tro nacional y tributar al Gobierno un 30% de sus 
ingresos. En cuanto a la persecución de medios de 
comunicación, hay que recordar que desde que se 
puso en marcha el estado de excepción, numerosos 
periodistas han tenido que huir del país para no 
ser encerrados. A principios de mayo, tuvieron que 
abandonar el país por lo menos siete periodistas 
por revelar las relaciones de Bukele con el crimen 
organizado, y el medio El Faro se ha trasladado a 
Costa Rica.

En nombre de la seguridad, pues, el régimen sal-
vadoreño se ha quitado la máscara de la democra-
cia burguesa. No les hace falta aparentar que exis-
te una división entre el poder legislativo, judicial y 
ejecutivo, ni garantías como la de la presunción de 
inocencia. Lo que supuestamente era una serie de 
decisiones para combatir al crimen organizado se 
aplica para sorpresa de nadie contra cualquiera que 
pueda hacer algo de ruido en contra de los intereses 
del gobierno o de la burguesía a la que representa. 
Líderes comunitarios, manifestantes detenidos en 
las manifestaciones por la vivienda y la tierra, ac-
tivistas en contra de las minas de oro… engordan 
las listas de los perseguidos por las autoridades. 

Lo más destacable quizás no sea que un tirano 
haga lo que los demás están intentando hacer en 
sus respectivos países, sino la velocidad con la que 
lo está haciendo y, sobre todo, la aceptación que es-
tá teniendo entre sus propios subordinados. Desde 
su llegada al poder en 2019, Bukele ha mantenido 

en el año 2012 entre las pandillas y el gobierno del 
FMLN, la caída de la tasa de homicidios fue de un 
70,6% en 2011 a un 41,7% en 2012.

Detrás de los datos de disminución de la violen-
cia ligada a grupos criminales, aparecen los datos 
de la violencia ejercida por los aparatos del Estado. 
En un país de apenas 6 millones de personas, más 
de 80.000 han sido arrestadas y se acumulan más 
de 500 denuncias de personas fallecidas en cen-
tros penales, entre las cuales están algunos niños. 
Según el informe de Socorro Jurídico Humanitario, 
el 44% murió por muerte violenta (torturas) y otro 
29% por falta de atención médica (que no es otra 
cosa que una distinta modalidad de tortura), se-
gún Associated Press. Los policías tienen cuotas de 
arrestos a las cuales deben de llegar para poder dar 
por finalizada la jornada, lo que da una idea de la 
arbitrariedad de las detenciones (que por supues-
to no tienen ninguna garantía de defensa) y de la 
inviolabilidad de las telecomunicaciones. Además, 
se prolongan las detenciones provisionales hasta 
por 15 días, después de los cuales pasan apilados en 
grupos por delante de la pantalla del ordenador de 
un juez, y son castigados conjuntamente.

Pero no solo son sistemáticamente vulnerados 
los derechos de las personas arrestadas, sino que 
las vulneraciones se expanden a todos los ámbitos. 
El Estado de Excepción decretado en 2022 (que su-
puestamente duraría un mes) ya no es excepción, 
sino norma. Parte de los pasos que están dando en 
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una aprobación que está por encima del 80%, y solo 
el 1,4% considera que la concentración de poder en 
una sola persona es un problema (datos de El País). 
Aun teniendo una popularidad muy alta, los datos 
del sondeo realizado por GLP Datos muestran una 
tendencia tímida en cuanto al aumento de desapro-
bados al presidente, dado que tras el repliegue de 
las pandillas de las calles, son los mismos temas 
que han acosado al pueblo salvadoreño durante lar-
gos años los que se manifiestan como principales 
problemas de la gente, la pobreza y la desigualdad, 
que se ven agravados con el aumento del coste de la 
vida y el deterioro en la salud pública. 

La verdad es que hay nulas perspectivas de que 
la situación económica se vaya a revertir. Es más, 
hay una deuda pública creciente entre otras cosas 
para mantener el estado policial en que se ha con-
vertido el país, mientras gran parte de la economía 
sigue dependiendo de las remesas. Esto es también 
lo que refleja el más reciente informe sobre el clima 
de negocios en el país elaborado por el Departa-
mento de Estado de EE. UU., publicado en enero, 
en el que se afirma que “la deuda pública está en 
un camino insostenible y crea incertidumbre so-
bre la capacidad de El Salvador para cumplir con 
sus compromisos futuros”. Desde 2022 hasta 2023 
creció en 1.069 millones de dólares, situándose en 
el 79,2% del PIB, y en el 2024 el aumento respecto a 
2023 fue de 2,511 millones de dólares, un 8,4% más 
según datos del Banco Central de Reserva (BCR), lo 
que hace cuestionar la viabilidad a largo plazo de 
las políticas vigentes.

Lo que supuestamente era 
una serie de decisiones 

para combatir al crimen 
organizado, se aplica para 

sorpresa de nadie contra 
cualquiera que pueda 

hacer algo de ruido en 
contra de los intereses del 

gobierno o de la burguesía 
a la que representa
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Lo que supuestamente era una serie de decisiones 
para combatir al crimen organizado se aplica para 

sorpresa de nadie contra cualquiera que pueda 
hacer algo de ruido en contra de los intereses del 

gobierno o de la burguesía a la que representa
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Aunque puede ser compleja la cuestión de por-
qué la mayoría de los habitantes están, por lo me-
nos de momento, dispuestos a asumir los feroces 
ataques a sus libertades políticas y la degrada-
ción económica del país, hay un elemento que se 
debería de poner encima de la mesa y que pasa 
totalmente desapercibido: la falta de alternativa 
existente. Y es que, el que en su día fuera uno de 
los referentes en la lucha contra el imperialismo y 
que puso en jaque a la oligarquía en dicho país, el 
FMLN, una vez logradas ciertas cuotas de poder y 
pasado a ser una de las patas del bipartidismo que 
gobernó el país por casi 30 años, lejos de cambiar 
el sistema, ha sido él mismo el que ha cambiado, 
corrompiéndose por completo y siendo colabora-
dor necesario de la nefasta situación a la que está 
condenada la población. Pasa desapercibido que 
el propio Bukele formó parte de este mismo par-
tido hasta el año 2017, cuando fue expulsado del 
mismo.

No hay que olvidarse de que la deriva autoritaria 
al estilo Bukele no es una particularidad de El Sal-
vador, sino que, con mayor o menor éxito, se está 
intentando aplicar en otros muchos países latinoa-
mericanos, como pueden ser Honduras, Ecuador y 
Guatemala, cuyas tasas de criminalidad están dispa-
radas y organizaciones criminales controlan sendos 
territorios y actividades económicas, a la vez que 
intimidan a grandes masas de la población; las cua-
les, paradójicamente, encuentran en dichas redes el 
sustento para sus familias en numerosas ocasiones. 
No debemos olvidar que los motivos del surgimien-
to, evolución, perfeccionamiento y expansión de es-
tas organizaciones fueron la pobreza, el destierro, el 
racismo y la violencia a la que fueron sometidos los 
que más tarde serían sus integrantes, que a falta de 
una alternativa revolucionaria, se sumergieron en la 
vía del sectarismo, la extorsión, el tráfico de drogas 
y el sicariato. Sería absurdo pensar que la misma 
receta que fue el fundamento de su existencia va-
ya a ser ahora la solución al problema. El crimen 
organizado cambiará de nombre, forma, apariencia 
y, quizás temporalmente, de territorio, pero va a se-
guir existiendo y extendiéndose si no se cambian 
los cimientos. Cimientos que se hacen más duros 
y difíciles de derribar con el exterminio de los de-
rechos políticos, como la libre asociación, y con un 
estado burgués con más capacidad de control sobre 
las masas obreras empobrecidas..
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